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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS j MM.el Rbt y la Reina Regente (Q. B. G.) 
y Pugilista Real Familia continúan en esta Cor
te ssn novedad en so. importante salud»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Habiéndose creado en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 1.® de laley dé 12 de Noviembre último un 
Registro de la propiedad en lá villa de San Lorenzo del 
Escorial, y con arreglo á las facultades concedidas al 
Gobierno en el art. 4.® de la misma; S. M. la Rbina. Re* 
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rbt j 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de;corifor|nidadconloin3f6r- i 
mado y propuesto por esa Dirección general, se ba ser- | 
vido resolver: j

1.® La circunscripción territorial del Registro de la 
propiedad de San Lorenzo del Escorial comprenderá 
todo el territorio señalado actualmente al Juzgado de 
primera instancia de esta villa dé un modo permanente 
porel Real decreto de 21 de Diciembre de 1887, sin per-, 
juiqíodé agregarádioho Registro los pueblos que en . 
lo sucesivo débán formar parte con igual carácter del .j 
referido Juzgado. 1 > > «. 1

2.” Por ah<>ra, y hasta que se proceda & una nueva ! 
clasificación general de los Registros de la propiedad, j 
el de San Lorenzo será de cuarta clase, eon la fianza de i 
1.000 pesetas. ' I

3.® La Dirección general dé loS'RégiStíós-éiViiyde ¡ 
la propiedad y del Notariado dictará las disposiciones I 
necesarias á fin de llevar á efecto la instalación del ! 
nuevo Registro, y anunciará lá vacante del inisnio enql 
turno que corresponda con arreglo al art. 263 del re- ' 
glamento general, entendiéndose como fecha de la no
ticia oficial de la vacante la de esta Real resolución.

4.® Una vez nombrado el funcionario que ha de 
desempeñar dicho Registro y practicadas las operacio
nes necesarias para la instalación, dq dicha oficina, la 
Dirección fijwá.el día en que debe tener lugar la en
trega de los libros; índices y documentos correspon
dientes al nuevo Registro, y anuüciará con la debida 
anticipación en la Gacbta. ds Mádmo y en el Bolettlb 
oftci>ú de la provincia lá f3cha en que deflnitivamenté 
quede instalado el nuevo Registro. - vi,:

Lo que de Real orden digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos consi guieptes. -lijos guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1894.

marra

Sr. ÍJiréctor general de les Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.- ' v ‘

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI

NISTERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA  

PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE ÚLTIMO.

15 Diciembre. Concediendo el ascenso administrati
vo superior inmediato, en virtud de lp dispuesto en la 
Real orden de 23 de Febrero último* ét ios funcionarios

del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba que i 
se expresan á continuación. |

A. los Subdirectores de Sección de segunda clase: \
D* Carlos Abalos y Trillo. f

Ricardo GonzáLz Murciano. |

Jefes d!eEstación:-.. ?\ |
D. Gregorio Masvidál Ramírez. f

Lope López Gutiérrez. \ .
Ramón Suárez García. I
Antonio González ^urcíánó. \

Antonio Lezpona Iñiguez. \
José Alvarez Pérez. 1

A los Oficiales primeros de Estación: i
D. Eduardo Ferrero Fernández. I  I

Diego Salazar Gómezi , |
Antonio Giral Cambronero. ¡¡
Angel Sánchez Ceperuelo. *
Lucio de la Red Amo. i
Emilio Juncosa Martínez. I
Enrique L. Calleja Hensel. |
José Sánchez Naranjo. i
Antonio Pérez Camacho. f
Antonio Otero Carriles. ¡
Agustín Ramírez Masvidal. f
Andrés Manso Martínez. I
Mateo Diez Bello. j

A losi Oficiales segundos dé Estación:
D. Ramón Masvidal Ramírez. i

Justino Ñápeles Estrada. i
Francisco Alverich del Valle.
Federico de la Paz Benítez.
Aureliano Giró Manzano. ¡
Julio Donday Rivera*
Abelardo ¡Varona y  Varona;

: Narciso Ronfea! Varona. .
Antonio Orus y Sarret. \
Joao uin Es eban Larniel. ]

A los diez telegrafistas primeros: ¡
D. José Cañas Vélez.

Santos Muñ z Hernández.
José de la TV ja Chaves. ‘
Juan Cañedo Manzano;
Eugenio González Iglesias.
Antonio Fuentes Oiazábal. ;
José María Alcalde Soínoza.
Gaspar Martínez Rodríguez.
José Bañé Román. ..
Antonio Roquero Fernández.

Y á los telegrafistas segundos: - .....
D. José García Alonso.

1 Benito E-oobar a,usó.
Enrique González Ruiz.
Domingo López Rebollo.

¡ Rafael Carrazana Rodríguez.
¡ - Ciríaco López Gutiérrez.
; Manuel Rodríguez Agüero.
f Bernardo Fáubeli NmerOla.

Diego Vico Saurino.
* Enrique Casanov» Sánchez.1 

Juan Mencía Moreno:
José Navarro uíaz.
Casimiro Üíaz Vilarnovoj

• Joaquín Hidalgo López.

Antonio Manzano Langier.
Mariano Santo Domingo Cámara-
Luis Fuentes Cagigas. ;;
Carlos Díaz Alvaro.
J. sé Orri Salaverría.
P«dro Rodríguez Giraldo.
Esteban Picazo Pérez.
Elpidio Dou Varona. 
í|aríano NúñeZíDomenech.
Ar uro de la Torre Gómez.
Francisco Regúlez Arnááz. , '
Francisco Barahona Olmo.
Luis R. Arríete Fernández.
Manuel Díaz Galazo.

| Antonio Vega Escobar,
j Miguel Quessda González.
| Angel George Ramírez,
i Joan Vargas Chamorro.
| Jaime Puig Cornelias.
, Rafael Guyonet Yáñez.

Miguel Jiménez de la Vega,
| Pedro J. Ferrer Pujol,
í Rafael Corrous Hondares.
jj Juan Más Pérez,
i Marcelino Hernández Maclas.
¡ José Nicanor Mauri, y
I Clemente Aday Marréro,
| Idem id. Acordando la baja d 1 Oficial primero ¿te
¡ Estación D. Francisco Daniel Rey en «i Cuerpo dé la 
isla d- Cuba, y declarándole cesante coa el haber que 
por clasificación le corresponda;

| Idem id. Concediendo ia separ -̂dón >j»-l servicio, 
con arreglo »1 art*-48 del reglamento orgánico, al Te
legrafista segundo D. Gustavo'Trirroeila, de la isla dé 
Cuba.

I Idem ,id. Confirmando al Jefe de Esbición de la ísM
! de Cuba, D. Julián Espinosa dé les en el refe

rido cargo, por haber ascendido en eí «h?emo de la Pe- 
: nínsula. ' ■■
| Idem id. Aprobando el examen do Telegrafía prAa- 
f tica verificado por el Telegrafista primero de la isla de 
■ Cuba D. Arturo Colomines. ' ■ • - :
¡ Idepi id. Desestimando lainstaneia del Telegrafista 
; segundo de la isla de Cuba, D. Federico M>.ñiz, solici- 
; tando se le levante la postergación que le fuié impuesta 

por abandono de destino.
| Idem id. Aprobando el examen de Telegrafía prá<Ps 

tica verificado por el Aspirante segundo reincorppradto 
de -la isla de Puerto Rico D. Arturo Cádilla. '

| Idem id. Desestimando la instancia del Telegtaflst»
I primero de Puerto Rico, D. Saptidgp J)qmÍÚ|'^‘:pM’dóq 
i solicitando la categoría de Oficial primSfo.'íeEstaciólW 
| Idem id. Idem id. del Telegrafista segundo de íefe,

'| D. Félix Barasoaín, solicitando laófitegpría administr»-

¡
irativa de Oficial segundo de Estación,

Idem id. Resolviendo 18 instaoems de funcionarios 
de 1» iste de Puerto’Rico reláfiyas al orslen de coloca- 

í ción en el dltimo éspalafón rféi Cuerpo, 
í Idem id. Desestimando- la insta;:cíí< del Jefe de ij». 1 
I taeiétofde lab isíkSfFüipíaas, D. ,< ¡.¡u A ¡¡guio, soliog- 
í tando éú áscensoA Subdirector st g.Hü!,!,
| Idem id.; Jdamiíd. del Sobdirecto? segundo de íéK,
| D. AmanmftCabello, solicitando suascetteo a Subdiróef 
I tor.priméro.-
I Idem id. Aprobando los exámenes d« Telegrafiar 
I práctica verificados por el Toiegratista segundo de K- 
| lipinas D. Manuel Telesforo Vergara y el Aspirante D® :̂ 
É Pedro Baltasar y Peña,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Jos Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Martín Vilanova contra la negativa del Registrador de la 
prop edad de Figu«*ra# ó inscribir una escritura de redención 
de censo, pendiente en este Centro por alzada de este funcio
nario:

Resudando que en 2 de Enero del año 1892 otorgó una es
crito va ¿/ubica O. Martín Viianova y Birria dando por redi
mido un c neo de capital de 200 pes das, que afectaba á un 
hnerto, s ir-o en territorio conocido por Plañe, término de Té- 
rr»d*s, r preeéBtádo el documento en el Registro de la pro
piciad de FiguarfeB fué denegado, porque estando menciona 
ao el censo fe favor de Martín Viianova. sin expresarse el 
apeMíuo xnat®mo, no puede saberse si es «1 mismo redi
men t*:

Resultando que D. Martín Viianova dedujo recurso gu
bernativo contra ésa calificación que impugnó» alagando: que 

• Ja Inaori pción del Registro en que m designa al recurrente 
tan *olo cí n su nombre y apellido paterno, no es defectuosa, 
según comprueban los artículos 9,° de la Ley Hipotecaria y 
25 'ie su Reglamento, por lo cual debe producir todos los 
efectos que la Ley asigna á las inscripción*?, incluso el de 
pode ser cancelada; que lo que se dice de la inscripción • & 
C©u mayor razón aplicable fe la simple mención de un dere 
che; que invocando el art 20 de Ja Hipotecaria, el úoeo 
caso en que el Registrador puede denegar la ioicripción por 
defecto» en la expresión de los nombres del adquirente, es 
aquel en que medjen contradiccíores tales que sea indudable 
qu í 1» persona qujé tiene ínsc ito ó mencionado su dere ho, 
es distinta deaqujella que lo redime ócanc*l»; que; en el caso 
origen del recurso, tal contradicción no exirte» v, por el con
trario, entre la Inscripción y el título presentado hay perfecta 
conf rmidad en el nombre y en el apellido paterno dei redi- 
mente; que la Dirección genera; tiene proclamada en repeti
das Resoluciones la doctrina de que aun habíepdo coutradic 
ció ■ «¡o aígún apellido, no hay motivó bastante para denegar 
si <t* *os documentos presentados resulta probada la identi
dad de la persona que tiene inscrito en el Registro con la que 
transfiere ó gravaj, doctrina en un todo pertinente al caso en 
que med»a la circunstancia de qué el mismo que hizo la 
mor etón ec el que ahora otorga la redención con el Censúa- 
Mata ib Martín Viianova; y, finalmente, que existiendo.igual
dad perfecta en lo esencial, ó sea en el nombre, apellido pa
terno y vecindad del otorgante; nada importa que no conste 
jhz apellido materno, circunstancia no reputada por la Ley 
eoitio indispensable para identificar la personalidad:

Resultando que oído el Registrador, dió j ôt Reproducida 
au nota denegatoria, que fundó: en que los únicos preceptos 
legales aplicables al caso son los artículos 29 y 82 de la Ley 
Hipoteca f ia y las Resoluciones de la Di rección general de 81 
d i Marzo de 1885 y 12 de Junio de 1886* y éegúa ellos ha de 
•encelar el c«nso la misma per ionafe cuyo favor estfe mencio
nado; es d?cir, el que justifiqúe ser el cenepallata, UQ el que 
Como tal señale el dueño de la finca; y enque el censo en 
cuest ób esta mencionado á nombre de D Martín Yiiásova 
sin añadir el apellido materno, y comc/ahora Jq redime Don 
Martín Viianova y Barrís sin acumpañar justifi^ación aíga- 
nt, sote la posibilidad de que existan personas del inísmo 
nombre y primer apellido, no hay términos hábi es para ave* 
signar si el que cancela es él verdadero censualista, y por 
tanto, lo que precede es la calificación fmpügnda, sobre todo 
tratándose de una, materia como la de cancelaciones de inter
pretación estricta:

Resultando que el Juez delegado, con todos estos ante
cedentes ó la vista, revocó la nota recurrida, por considerar: 
que loe artículós 9, 29 y 52 de la Ley Hipotecaria y el 25 déí 
RegHiúento dictado para su ejecución no exigen queqonsten 
tofdrlb» nombres y apellidos de la persona eñ cuyo favor se 
menciota el censo, bastando, por el c mtrrrio, con qúe se lé 
conózca cou aquellos que obran en la escritura censúa! para 
que quede identificada su personalidad; que acerca, de ésta 
noj*®«d* cab^r duda en el caso del recurso, desde el momen
to en que las escritura» de constitución y redención del céh- 
80Úbtncídeb exactamente en cuanto al nombrey apellido, pa- 
teHbÓf ál la pén^íón y al domicilio de ambas partes contratan- 
tes, y que el agregarse en la escritura de redención el apelli
do ipaterio del censualista no implica contradicción, esto 
apárte dé qhe la omisión de tal circunstancia no sería obs- 
táedo para la Canceláción:

Resultando- que elevado fl iipedieute á la Superioridad 
por alzada del Registrador, fué confirmada el auto apelado 
por su# propio» fundamentos:

Vistos lós artácmlóii 9.® fe  li'Láy'ffipótéeiHá y'el'26 del 
Reglamento dictado para suj ejecución: <

vistos lo» articúlete 4.° y 9.® de la Instrucción de 9 de No* 
viemhre de 187-4: ¡

Vista 1* bUteóluciónde este Centro de 23 dé Junio dé Í87ÍÍ 
Oonsi letap io que al exigir los articulo^ 9 0 de la Ley Hí- 

potéesria v dél Reglamento dictado para euííjeeución que 
en 1#s ioi-cnpéiónbB #e designé al tráufeferéptó y adquirente 
fe  ia finca 6 detacho real por su nombré y apelado, claramen
te dan a entei der que uno «solo de los apellidos, y por lo tan
ta feí pátariéo basta á identificar dichas ¡personas:

tCunsideian&o qné si bien el art. 4.° de la íng’riecióh de 9 
fe  Novieo hr* de 1874 previene que la. designáMón dctodfe 
pe?»ota qu--.intervenga en cualquier acto ó contrato, ha de 
iaévSe *x¿iMfeando ehtre otras circunstancias iim apellidóte 
aquíde lo que se trata es do sí 1* omisión del materno es de
fecto que Impide la inscripción, y esta cuestión debe decidir* 
se tenando fe %, vista los referidos textos de la Ley Hipóte- 
ctrii ŷ de Su Reglamento yjel 9 ° de ¡i  misma Instrucción, 
redactado! «n donionancia c^n aijuéilost

Considerando quem  por jio dicho njo cabeeBtimar,d*f«c- 
feucs* la mención del censo |iecha á favor de Martín Viianova 
s ii  eXor̂ áfer stfsfeguúdo apellido, así como tampoco ío Serlú 
la vs^ritúr*. détsdencíón si en ella se hubiera omitido el ape
llido materno délredimente, claro es que el haberse consig
nado ésta re Sustancia no puede de modo algano impedir la 
lnscHpc*ó» t é diého instrumento:

Cuntidtíjra do que«por nd haber contradicción entre el Re
gistró y H escrUara de redención, ya q[a# sólo se difereucia)fe 
en que é#ta aficiona una cifcunstancia omitida en aqu«U no 
i©p/pértíii*nte* al casó los artículos 29 y 82 de la Ley Hipó- 
tefefeicia, poY *¿t n -ttrio que|pata ello habría que admitir qúe 
fel Mart i> V. aoova dél Registro es persona distinta que el 
Martín Vibnóva ? Rarris qjue ahora redime, y no hay dató 
qu# aut,< r:«« fe rwu mirlo y mucho menos fe estableesrio como 
Jl^obo b*we 0 ira u*.acalificición;

B&t# D ri ĉcíón general ha acordado confirmar la provldcn*
j&  epelaia* 1

Lo que, con devolución del expediente orf|jix>*l, digo 
á V. 8. para su conocimiento y demás efecros. Dio» guarde, 
fe V, 8. muchos tños. Madrid 17 fe  Noviembre de 18Í>4.~E1 
Director general, Manuel Benayas Portocafriiro.=SrP .Presi
dente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrografico
G rupo 105.—26 D io ibm br r  1894.

En cuanto se reciba fe bordo este aviso deberán corregirse 
loa plenos, carta» y derroteros correspondientes.

La» demora» son verdadera», y ia» relativas á la visibili
dad de las luce» están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
«o lfe  de Méjico (Estados Unidos).

F a r o  f l o t a n t k  o b l a n t e  d e  l a  e n t r a b a  b e l  paso  S . b e l  
Misstswipf

(Notíee io Marinen, núm. 128. Light Eouse Board,
W&>híngtott, 1894.)

Ñúm. 1 .440.—FJ 5 de Noviembre próximo pasado ha de
bido colocarse un faro fletante cou el oúm. 43, en 22 metro» 
de agua, á una milla al S. 27° E. del faro del malecón E. de 
la pas» 8. de la entrada del río issicsipí; k  luz es ñja blanca* 
tk&é 12 millas de alcance en tiempos claros y el aparato es 
catóptrico.

E‘ barco, de dop palos, lleva en sus topes jaulas elípticas 
de hie-ró cotnó márc»s de día. El casco esta pintado de rojo y 
eu cada costado tiene esc ito con letras blancas «South P*#s> 
y á popa el núm. 43 con cifras. La chimenea» negra, y apara
to para señal de nieblas se encueotra entre los dos palo».

En tiempo de niebla un silbato de 30 centímetro» emite 
sonióos de cuatro segundo» de dorací^u, separados por in
tervalo» de cincuenta y seis segundo#; en casó de averías» 
toca una campana de mano. ¡ ¿

Este faro flotante, con su silbato, se tendrá en el sitio in
dicado, desde Octubre fe Junio, pues en verano, ó sea en, los 
meses de Junio, .Julio, Agosto y Septiembre no hav nieblas.

Situación aproximada: 28° 58' 30" N. por 82° 55'20" W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 18.
E x t in c ió n  t e m p o r m  de  l a  lu z  de R e y - W e s t .—

LUZ PROVISIONAL

[Notice io Mariners núm. 135. Light-Houtc Board, 
Wáshinglon, i894.;

Núm. 1.447.—La luz de tercer orden de EUy Wést (pun- | 
ta SW. de la js»a) se ha debido apagar el 31 de Noviembre 
próximo pasado para no volverse fe encender hasta la termi
nación de los trabajos de cimentación que sé llevan á cabo en 
dicho faro.

Encendiéndose desde luego una luz fija blanca lenticular 
(siií sectores de color), en un poste colocado á 9 metro» por 
encima del pkno focal de la luz actual» ó sean 30 metros so
bre el nivel del mar.

- Cuaderno de kros núm. 6 de 1893 pág 9.

MAR MEDITERRÁNEO
Egipto.

R e s to s  b b  d u q u e  e n  - l a  bah ía be A le ja n d r ía

(Avit am Navigateurt, núm. 249/1.443 Parísy 1894.)
Núcn, 1 4 4 S  — Según la Dirección fe  Púertós y Faros de 

Alejandría, se ha ido fe pique un buque pequeño de vela en 
12 metros de agua, al S. ue la entrada de la pasa de Boghaz, ! 
á 1,1 milla al 8. 6i° W. del fáro del extremo del rompeolas y | 
á 4 s/« cables del eje de la pasa.

Carta núm. 563 de la sección III.
Italia (Costa W.)

T ra s la c ió n  be  l a  lu z  d e l  m u s lle  b e  S an  V in sen zo  y  tiz su
BOYA LUMINuBA, EN EL PUERTO DE NÁPOLES

(Avviso ai Naviganti, núm. 146. Genova, 1894,)
Núm. 4 4 4 9 .— Con motivo de la interrupción de los tra

bajos de prolongación d*l muelle de San Viucenzo, «n el 
puerto de Ñapóles ( Aviso núm. 62/865 de 1894), la luz roja con 
ocultaciones regulares que se encentraba á 50 metros déntro 
de la cabeza de dicho muelle, se ha colocado fe 16 metros den
tro de la misma cabeza, y la boya luminosa, fija, roja, qúe 
señala el extremo sumergido, se ha fondeado á 10 metros de 
la nueva posición de la luz del muelle.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 66.

M A R  N E G R O  
Ce8ta Rusa.

Boya LUMINOSA EN LA BÚf RADA hEL PtJEÚ1*0 Sur n i  
Sebastopol

(Avis aux Navigateurs, nmn. 230/1.448. Paris, 1894#)
Núm. 1 4 5 0 .—La boya luminosa destinada fe facilitar de 

noche el accedo ai puerto Sur de Sebastopol, se ha colocado 
enfrente del cabo Nekolaév, en el mismo lugar que estaba la 
valiza flotante dei fí., fe 460 metros al N* 51° W . del fa¥0 
Pavloskí. (Aoiso núm. n / m  de 1894.)

Etota boya tiene úna luz fija, blanca, & 4 baétros (#ébre :el 
agua.

Situación aproximada: 44° 37' 8" N. por 39a 43' 58" J3L

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 162. 

MAIÉAHÉIÍTICO
Austria-Hungría.

Se ñ a l  en  e l  puerto  d e  ¿ a r a  

{Avviso ai Naviganti, núm. 35. Trieste, 1894.)
Núm. 1 451 . —Cuando la entrada del puerto de Zara éste 

Interceptada por la salida fie felsrún buque, se izará sobre una 
ea8*ta colocada eu el feaguh) NW de la muralla de Zara, de 
noche, dos luces rojas superpuestas y de día un cono rojo»

Carta núm. 798 de la seqcíón II»

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colomlilm lo^b sa.

S e ñ a l  b e n t e b l a  c e r c a  b e l  f a r o  o e  la  i s la  d e  F n t r a n g e  
(E n t r a n c r  I s l á n n) ( 8 s t r r c h o  d b  G e o r g ía )
(Nofrce to Mariners, núm. 593. london, 1894.)

Núm. 1 4 5 9 .—El Gobierno del Canadá participa que el 8 
de Septiembre último ha quedado estableció* una señal do 
niebla en Ja isla Entrence (Entrance Island), costa 8. del es
trecho de Georgia.

El aparato es una corneta que funciona á vapor ó por me* 
dio de aire comprimido, dando, durante ios tíer pos de nie
bla, solido» de ocho segundos de duración separados por in« 
tervalo» de cuarenta y cinco segundos.

Está ce I  cada en una casa rectangular de madera, pinta* 
da de b aoco, con techo negro, construida a! E. > cerca del 
faro. La# corneta» están dirigidas hacía el NE. y á ona altura 
de 6 met-os sobre la pleamar. La casa depósito de agua está 
detiés de la del aparato de niebla.

Situación aproximada: 49° 12' 40" N. por 110° 37' 00" WV

Carta núm. 605 de I» sección L
Isla Vancouver.

V a l iz a  il u m in a d a  e n  e l  bango  del M fdto , e n  e l  PUERTO 
| d e  Na n a im o  (bstr bch o  b e  G eo r g ia )
| {Notice to Mariners, núm. 642. London, 1894).
j Núm. 1 45*4.—La boya iluminada qoe estaba al NE. del

Middle Ground, en el puerto de Nannimo #e ha reemplazado 
por una valí a formada por un grupo de ¿res pilote».; pintados 
de negro sobre el cual se enciende una luz fija blanca. 

í Situación aproximada: 49® 10' 30" N por 117® 44' 00" WV

Cuaderno d* faros núm. 7 de 1889 pág. 64.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

MAR DE CHINA 
Borneo (Cesta W.)

B ajo  a l  SW. b e  la  isla Dato  
(Notice io Uanners, núm. 967 Wáshington. 1894.)

Núm. fl 454¿—El Capitán fiel 'btf'qúe americano Belmmt 
ficé que *1 27 de Junio último, encontrándose á 25 millas td 
8W. V4 W. de lá isla Dato (Pulo Data) sobré̂ Ta cocta W. de 
B »rneo, evit^ el pasar s^bre un banco de 0 5 millas de largo 
en sentido ENE.—W 8W . y */4 de mili# de ancho, cubierto do 
3 fe 3,5 meteos de agua. Después de haber salvado el banco 
navegó 4,5 millas al N. 79° E. y vió entonces la isla Dato al 
N. 17° E.

Situación aproximada del banco: 0® 15' S. por 144° 35' 

Carta núm 608 de la sección I.
ARCHIPIÉLAGO DE ASIA ó  MAR DE JAVA 

B o rn e o  (Costa $•)
i B ajo  c e r ca  b e l  c a r o  M ¿l *ta jo r  
U «i» múf. 250/1.452. París, 1894.J ,,

Ñúm. fl.4S5,—Según comunicacióo del Comandante del 
buque de g erra holandés Soembing, . * x f u n  banco con 5^1 
metros dé *gúá fel S. 39° E.,del cabo Malatajor.

Situación: 3° 45' S. por 120° 3 'E.

Carta ¿úm. 604 de la sección I.
Mar de Java.

F r OÍUNBIDÁB SOBRE EL ARRECIFE BE LA BAHÍA KóMBAL, , 
CÓS'fA ÑW* DE LÓMB' k

(Avis arn Nav̂ gaiéwhSj éúk. 238/1 378. París, 1^94.)
Núm. 1 .450.?—El ComfehdAÚte dél bu que d» guerra hcU 

lardé» Pfjjis fíendHJi der Neder¡anden, dice, que los fondos 
més pe lúéfios ael arrécife de. la hahfa dr K >mbal, sobre ^  
costa NW. fe  :ih 'i i !a  •LoinbdkV îhn 'áe 2 2 metros en lugpfeff 
de 6,5 metros que señfelan las cartas ing^

Situación aproximada: 8° 23' N. por 1.2° 17' E.

Garta^*úín. 474 dĥ l̂a sección V.
Arefiipiela^o de Bismark.

ÑÓTÍCÍÁS SOBRE LA ISLA G a RDNER ,
(Nachrichten fúr Ssefakrer, nww. 47/2,715. Berlín, 1894.)
Ñu;.:u. I 4 5 7 .—El Capitán de la gbleta Ücnta de la Nen- 

Guihea Kompagnie, dice que lk dihfcfeocm de ¿a, isla Gárdnfr 
á la. tierra de Neu Mecklenburg (Nueva Iríar. da) no es de 5 
millA# como indican lfes cartas, sino de 12 millas.

La isla ésta di¥idifiafh do» partes por un canal navega* 
ble, qu» tiene un pqiprto en cada uno de sus extremnsv -pare^
ciendo mejor el dél E.

C arta% ^i',604'defkfHceió^ I.
C'hile.

B o y a  Y  LUZ ÚA1RA tÑDlOAR LOS fersTÓB DE UN BUQUE EN LA  
J  b a h ía  C a l d c a

(NMcias hidrográficas núm. 189. Santiago„ 1894.)
Núm 1.45ÍÍ,.-r*Las.. . ,que i a#ai»baa; -los* ***%$*■ del

Blanco kncaiada q̂ue se loé á piquean bahía Caldera» se han 
reetupíazado por úna^sóla cónica piút̂ *da de rojo. s -

La luz éerde que SéSfefaúa lós ihíúmos feéto© éé ahéWfe 
blanca y está co'ocada ©n un arbotante de hierro fijó á U&U 
serviola del buque. . ,

Cuaderno de farda núm. 7 de 1889, pág. 82» ¡
GdfeáNO INtilOO f

ÉládA^a6car«
Luz EN efeio 1MiNE Ó AnDRaNOMODY, ENTRABA BE LA BAHÍA 

d e  D ie g o  S ü áRe z  
{Avis aux Ñavigateurs, núm. 247/1.430. París* 1894.) 
Núm 1 .45 9 .—Según dice el Jef« de la División naval dél 

Océaiiu Indico, el 1.? de Enero próximo ae eneendeirá una luz 
blanca con destellos regulares de d^z en diez segundos, en 
Cabo VL é, entrada d# la bahk de Diego Sufer^z, á 60 metro» 
al S. 60 metros al 60° E. del asta del corréo.;

Bbta luz, a 37, 9 metros sobre él mAr y 8 sobre el terreno» 
álcauzarfe en tiempos claro» 14 mUlas. Estará encendida des** 
de las 6k de la tarde hasta 5* de lá mañaoá.

é l fferó is de tá% mpóstería y el aDarfetó de quinto ordem 
Bitua ión. 1£> 13»W  S. por 55^34  ̂5Sj" %

O^aderít o de faros núm. 8 de 1891, pág, 384 
Ri Jet», Luis Pastor t  LaNprro^
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Escalafón definitivo de las M aestras. (1)
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Enriqueta Moreno Conde....• . . . . . . . . . .  . . . . .
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‘(Tibraskó».......... L; . . . .
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. A l.OSUOfi* -;*, *-rÁ .ti ,.■« ■« *■». •
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P<! ̂ b̂ á. ; ¿7 V v>7 PifiiuX -:V/r 
Ohueeoa............ .w . . *...
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Nerva.................í . ví ..
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Zn!«mií ?i.. ,*...«.».»••»•• • 
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Aljaraque.......... ..............

îiin íáT«». t\. o»f . ■. * < »..
Bo íiree........................ ...
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S^ota Aua ......... .
.í ft b ít* •*.*** 
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Aü p r<‘ B i <*arió Aríz»...... . . . . . .
0-nü**íATia Coronel. . . . . . . . .  ..••■».*......<.. . . .y ..
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Quinto. i#*«. .*«. . . i .<. . t. . (  

> Quinto*. *•«•«!• ......<
¿ p

• Quinto.••.....«*.«<». •.***<

Quinto... . . . . .  . . . . . . . .  ¡» . . . .  *
‘ 1' ■ ’ ' * *

' O Íiíutfl . . 'd*m • . ••...<

>'.... . . .

».*.7áé é
{> 'Á ■’ t f > . -> 'i . #'*'• . *
1 . . . . .  • .

> ■
1

 ̂ p, ;
*S l"'í.

. * -.f
,i>7

' ' P
I
>
1

r * »
1
p
1

=>, >il 
9 .
1

t , p t 
2  
p
3
p
2
1
2  
?
1
» :

< N o. ,
N v 4 « 
No. a
N '7  t . . ,  ' 
N o , ■ . i

4 N o. * -- '•*’
N m. , -  D. 

, N o ..,
N < v , $
N o.

’ N«* • J , 
No^ ; t - 
N<a /
N v  
No. f

80
81

, t ,. 
53

52
p

■ Alajar.. ..v •••••»•**••••••*
Pnertô MorAP* «í • Jüdta Ucantí.i ¿ #¿7 7¡* *7-»»7« ̂ - > . . .. >7;: 1 » No.

1 « Véasé la Gaceta de 4 del actual.
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a  1 w«* « H &
«; & I g0. ffi í V
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! P U E B L O S N O M B R E S  ■ ‘ • --i „
CASOS 

en que están comprendidas.

VOTOS DS ORílCIa^
i -

Deseiiipeño 
gratuito de escuela 

de adultos.
Junta 

provinci ¡lo
Junta

l o c a l .

oo f Doña Encarnación Peraltas • •«* * • i »• • ................. . * Q uinto.»........................................ > íf a • Tío*
TSTá i -1«  > ; v  ílanueva de las Cruce»...

G’aféfftCAUa.
A n«t Vil1iirfirtii«i KlrniftlnÉv . . .  „ L . . . .  ...................... ¡ > "  l aioo •AS o Marín Aáamolí IttMfc CitMiJina •'•... Rosario Pérez N N In
Angeles Buaicóé Reina Emilia Ftigueí Goseíó Marta Hernándas.. *«• Y, García de Csgasola,..........R ngiiit Rodriguen;..Bnlvadora Obarro..»,* "OeTman Vides Toséaw AL ría Mora Zaoc oraoo. Matilde Salazar Eerná; Isabel Ortega Eodrígu Beatriz Corral.. * * *.;• • •' ' - Bnlaels Zorita Raya*,

QUintO. © <*..« & «©9»ooaa.0 . . *. o«  ©..̂ ■...0.»,®,#..̂
, *

»

>
a ,v.

•, 1-

> ;
a
>

• >% ■
■ a

y 2 . .
11 o*
NO. Í ;;
NO. -■ í :: ¿
No (Auxiliar 

con títuio)¡.
: N<> (ídem), j 
No (ídMn). i 

:A'Ñp • (ídón*). :U; 
No (ídem). I 
No (ídem). J 
No (íde|b). •; 
No (ídem). ■:! i- 

" No (íd<&m)., i .. 
No (ídem). |
No (ídem), i 
No (ídem), i 
Na (ídem), i 
No (ídrmj. !
No (ídem). .
Nó (ídem Y

04
85
86

87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108 
mo

. 57
V

59
»

’• ! ;
63 {
*.■ ¡ 

65 \ 

*67 | 
*

m

| ~P
M " "

¡ » 
167
i % ■
i 62
! t
■ e i  
1 »
¡66

¡ ; A 
i «68

i tíi

3&n Silvestre*«•#**••*•**'5* 
Huelva. *•••••«**«*•••** * *» *

Huelva... *»* *•
ñ 1 >> el va * • • * * * * # • * • *■»* * ■* * * * 
OuTta) a........ *«■• ■« ■*, * ■* # * # ** «*""

i 0  rtTlaya**•* * * *»* *•**** *** * 
Gibrabón. % * * *■' * * *..*:*»* *»• * *
GibraleÓn. •" > *-• • * * * * * * • * *..

i T f Ig tí ©ros* * * « * «i • * "•«* • •»* * 
i Lepe. • • * • • *'»«'.éi * * i*. • * • i* * ♦ i»> * ■*

á y * monte. .... .................. * * ♦ *
1 Castillejo®*»* •«*.....................
' Lia Cristua...*é•,. ft •». *.
1 Mi i-Ttia. » „ . . «' *

1 % % % fia * xt © «* 4 © • • J 

ni # % % 'i | * a  « i| i  «  «' * i  »  «  # «  « • e o • «  • i  • • i

Íl , s :  |
é «  * «i .  # M  «  >1» l .  i  • • 8 • • • • • • • j

i :  «  * • «  • * * * » ■ • * *  W •. * • • * «  • * .  O * • • • * •  j'

« * «‘ n «  w * n o 9 j» * e  « * «  a • o a c e a o a a O e a * '

l'i< . * • • • * •  ft » 1» .  .  • • -* T; 9  *1 • • « * , • • • • * »  1

m • • • • • • * .  * o  » • • aia • • • * • • • * » • • • * . !

* • • * • • * • .  * • • • * * »  * « • • • • *  o a o . . .  • •

# . » . o * * * . . c « a a 4 a « a o . a . * * . .

*::o o a * •‘■i* * . . ^ * * * » * e o « a . ¡ ;

U d 6 Z < >  «  o e * »||* • e • " : • « * • • • * • . •  a. • a e . j :

6 Z  • • • • • • O • » » • . * • * * * • * # • • • • ’

• • 0 o a * a « a  • «  • »  • * »  í . í > . # » » - b » » ® o . «

>!i

aa
*>- a a»... P 
w a a a

• ai

1 "  
,a

' ,»j 
a¡

, a: 
a

'La 
■' ú 

a
.; a 

■ »ni
■¡ TO

i !| ' -r. 1 '' SUl A  í t l  í Of  • '■ ,  .  „ „  ,  1 Manuela Floreé In©str 
NícoLsa Garcíá Lóipez 

T.. PaIí Barroaoi

■" % . ^ •
1 íi 72 1 b r d h i l l ñ H  . .  .  .  .  V . ' . , li ... ^  .. .  . i

■ ^13
¡|' o d*

K1111 iii 1 iftfl .. ' ■ -’■? ■ ’ ■
nfiti 1 itnunrfü ■ .... y , .  “ ... ¡; a ■: 'J ■■ %

¿"V 1 lUvA|J I#
No nddmí 1a

75
¡ ¡t r l ■ 1 t» Pita 1 fuII .' , . . . . . . Adela Sánchez*. * * ,, 1 !' - ^ ■ a . £

■LiM îVl&JLUy» - j í
No (ídem), i¡1 ®' 

II ’M! ! i f'«ffllPtféíTt tí , Joaquina Martín Vial a No (idrm).
No (ídem). ¡ 
N;> (ídem), ¡ 
No (rd^m). 1 x 

| Np (ídem).
N¡« nd«rí S 1 *

77
! m,

| ‘él#
Severiná Lóbato B0rri 
Jot-efa Moro Benít^é*.. 
María Viícmcra A|*ua 
Marina Serrano... . A •

a Jl -a
!; QB A roche. . . e * . . . « . • . a • • • •«* * * a . * * a . * * » * » . , * * < j . s * . . * o . * » » * 1: a a 1 »

79 ,
>> ¡¡d 1 ;

¡: ' lW!
11 m

Lmas*»* *• . i •.  -* 
U utas*. % *«* •»*. * *. • • o • • • * *
Villallhtt.

Lo* !•••*•• d • • • t.r *
**•••*••• l| < • » • . )

»
a
>

aa’ - ....a
ii
a
aIW

ilñ
O I ,  i ■!i ■ i1)1 i

1 S»
* |I  Ip li  AJP. • ■ ; * • » • • • • »

A'imínntA .  .  . . Asunción vegá tíáide: a ’ a a Np (ídem). ,A (].11U 1 i'1 1= ' *. W

: .. , ■ ,1

|l i¡- ii 4
. . .  . . i )  . ,

Nota. D *  ! j  el n á m . 86 al 110 son Auxiliares con título profesional f  propio

IIIII i ■<■ 11.?*1 f'1 m j. I'í ¡: ’ í! ■ -41 -í !i

tarias de referidos destinos en s Escuelas mencionadas, i
:/3 i;

jl

...... í.......
, ,, , / f  ii s

i¡!l

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

Estado del precio m edio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Com ercio de esta Corte durante el m es de Diciem bre últim o, según los datos 
facilitados á esta Dirección por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa
i ; í  © ..............., , ,4’ ■ - , • J r

1 DEUDA al 4 pob 100 Z i
{' S ■> . - ( «■ w ■

DfeUDA D E LA ISLA  DE (JUBA ; BANCO p r p íE C X B lO Í  X

] PERPETUA
Obligaciones 
del Tesoro al Billetes

hipoteearios
Billetes

Hipotecarios
,

Obligaciones

lífpOTlOO.

--------- V .................... ------

“ ‘ CÉDULAS. ' i‘ TOTAL

| Interior. Exterior.
Amorti?,abie. 5 ppr 100.

E m isión  
dil888í

Einfsión: 
de 1890. Al S por 100. Ai 4 por 100. Pesetas.

J i q^5 400
3 #. .......... Jl * 7 4800
4 _____*................ *í 3.618 300
6 .  . .......... . . . . . I i  i  313 7-0
« . . . ....................... 4 ¿033760
T . . . . . . . . . . . . . .IÍ '¿ 081.100

1 0.........! 5í 800 800
1  1 ..................... s m o o o
1 2 ............ . 1038300
18....................... . S ,786.000'
1 4......................... i í. 6*7.000.
1 5 ..........1 1 ¡61.600
17.................... . . 4  4 477 300
18* Jlj r, /  w»6.600
1 9 ...*  L747.100 

2 450.000
a i. ítííiJ*- ■* 
m ...........8,816.200
2 4 . * . . . , ,  . ,  3, ;ÍM.H0O
2 6 ........ .. 2 783.800
2 7 .............. . . . J  2.7S5.90Ú
2 8 ..........  , , eo 4 356900 ¡
29«• ...»••«. «©« 4-222,l,00: 
31.® .. 4*>¿líf.600

558.000 
612.600

1.100.700 
1.349 600

909.900 
1.022.100

526.000 
394.400
84.000 

165 00» 
5!6.000  
V61.00Ó
229.900 
367.300
523.000 
202.700 
623.600 
179 000 
837.800
536.000
435.900 
215.6< >0 
548 200 
807.100

95 500 
511-500 
879*500 
18 000
265.500
941.000
558.000 
97 500

567.500
291.000
337.000
204.000 
3< >2.000
249.500 

,,T ^ , ¿ ! f j5oq
617.500 
494 600 
237 000 
131 500
278.500 
2*5,600 
3 í6,5ü0 
523 500
207.000

10.000

50.000 
63 500
7.500 

180.000 
.38 500 

r 65.000
54.000 
22 500

111.500 
84,500;
95.000

-  89.000 
12.500 

831.«)0  
14.500]
74.000 

150.000
59.000 

202 500
78 000

227.500

241.500 
377 500 
,35l.5Q0

í;te2"(«K)
242.500 
20o OoO
84.000 

212' 000
60.500
52.000

145.500
125.000
136.000 
96,500,

2¿1 ()00 
146:500
162.000
91.500 
19 500 
14 OtJO

129.5d0 
271.000 
la l 000
54.500

58.500 
86.000 

1S3 500 
: 156.000.

100.500
135.000 
101. «00
180.500 
65 000

■ 104.500 
29 000
17.500 
28»000

193.000 
58.000

124.000 
“ “ 40,500

36.500
5 .500;

148.000
89.500

151.500
203.000
256.500

a
a
a

L i  > l  1 
a 
>

/ » ^  

a
a - 
a 
a 
a

a
a

a
a
a
a
a

! a
a

>
a

°s *
a.
>
a,

&
. a

....., a ,
a
a

- ,;.a 
a 
a

T _ ,
a

'
a ^ 
a
a «,¡
> L
* t-

2.000

19.000
11.000
50.000
10.000

1 31.500
25.000 
>
>
6.500

42.000 
>

=”  5.090
7.500

..m. »
33.500 

¡- - >
-co ooo 

: - 70 500' 
T.-000

a
2.000

20.000
a
2.500 

22 «000

- 3.000 a
L ?  L

2.560a
,'"v"^ria ;'- *-■ a 

a5 a
c 21.500

a
i

aa
a' Y a' . a.J."a a...., » ^

r , ^
V*“ ', r” < 4- ii

aaaaaa
*a
>aa

.Ü L  > aa; a a¿a33ESU>
a’ i  1 ;' a
aa
aa

5.868.900 
6.346 400
5.743.500 
6.615 800
4.470.600 
5 524 300
4.184.300 
3 328.400 
1.869.300: 
2.513 400 
2 .854 .900 -
7.913.600 

‘ ©.268.200 
í2í519.460©í! 
2.907.1Q0: ,
3.553.900 
4.898 800“  
7.408 200 
4.325.100
3 943.800
3.715.300
5.615.500 
5Í766.600. 
5.775.700

Totales. . .  82.386¿400 12.995*400 8;281 500 2 020.500j
í

4.095.00)! 2,677.000
¡

) a a * S *' o  -

; 400,500 74.000 ^  7' 
r r * =* V 8 *~ « -i

-------------------

112.930 30(f
:Ü t\ ^

Madrid 5 de Muero de |895.=rEI Director general, Primitivo M. Sagasta*
r1 ?

4i, í .
?|v '

>%. <a » "
1 h

Estado del precio medio qúckan obtenido los efectos públicos en 
te Bolsa de Comercie de esta Corte dorante el mesde Dióim  ¿ 
bre último, según m  datos facilitados á esta Dirección por te 
Junta Sindical del (Mégio da Agentes de Cambio y Bolsa.

Términô  
med ô. v

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   73*229
Idem id. al 4 por 100 exterior   *, 4. ' 81*221
Idem amortixabie ai 4 por 100...................................... 81*012
Obligación*** del IVsoro al 5 por 100....................... 101‘052
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1880.. . .  109*8201
Idem id., emisión de 180$. i  ............................  09*283
Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100............. © 99*083
Idem id— Cédulab al 4 por 100    85 414
Idem id.—1Obligaciones al 5 por 100.. ..................................................... >

Madrid 4 de E t d e  1895J=E1 Director general, Primiti
vo M. Sagat^a,

Dirección general do Instrucción pública.
Esta Dirección general ha visto con extrañeza que, según 

asegura la comunicación fecha,1, 20 de Diciembre último/#e i 
ha abierto el ^ago de las obligaciones de primera enseñanza■* 
de la capital, corresuondientas él segundo trimestre, siendo 
así que* con arregló k las disposiciones vigentes, el pago4!®#' 
debido* hacerse porimeses, y cstár ya satisfechos los dos 
meros dé dicho trimestre, por ib cual, á la mayor brevedad, 
manifestara la cauta ue no cumplirse lo que está mandado 
en esta punto. rr->

u Dio» guarde keV, S. muchós *ñ *s. Madrid 4 de Enérb 
de 1895. fe El Director general, R. Vmcenti. ~8r. G« barnadbfr, 
Presidente de la ¿tinta de l&strácción pública de Málaga;

' i «v t-S , «s>v» «' *  ■- ’* A  P?S I M'-Z ■ #\

I l mo. Sr.: Tanto por estar dispuesto en la regla 2,a da la 
Real?ordqn de 28 de Junio de 1890, como para evitar que este 
Dirección general reclame infarta.*» á esa Inspección generad*, 
he acordfdo se recuerde á los Inspectores provinciales do priv 
mera ene*ñanz% qu» para tofas fas asuntos oficiales se diri
jan siempre y expongan á, V . I, las dudws y consultas^ que» 

|exija el servicio, debiendo e*»a Inspección general elevas á 
¡este Centro, con el informe quereres procedente, las COmuni- 
jpaciones que reciba de los referidos Inspectores*

* 1 Dios gnaxéfr'é Y. í. mucho» año®, Madrid 5 de Enere dé 1895 =?El Director ̂  general/Eduard#VincentL==Sr. I¿»- pretor generad de primera enseñanza^  ̂ Z f
M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  
c i v i l d e  l a s  i s l a s  F i l i p i n a s
S E C R E T A R Í A

N e g o c ia d o  d e  R e i n t e g r o s  ; i
En cumplimiento a lo mandado por el Ilmo. Sr. Subdirec

tor. en providencia do está fécha se cite, llama j  emplaza por 
segunda vez * los hefédéíos do D.'- Baltasar Míer, Conejal 
que fue del Bxémo, Ayuntamiento dé esta capital, para que 
dentro del pDzo dé noventa días, Acontar desde la publica* 
ción de eete edicto en la Gaceta d b Mádrjd, se presenten 
por si ó por medio-de acoderado en la Secretaría 46 Reinte
gros de eete C»nfc?ódíreetivo A rrppbttder ó Jo» cargo» que 
contra el mi*mo resultan del expediente adxi inistritivo qUe 
«ata 8ubdirección instruye por delegación del Tjribunal de 
Guenta» del Reino.
i Manila 16 de Noviembre de 189A==Luis Bravo» —1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el  día 4 de Enero de 1895.

is&Mjtm 
ée 

i 
IXllftM

* 
i

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

■ ’tuuc «Mr

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad
CALLE

ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

I
1
i

i
l

ó n .» . 
dem...

Idem... -

Mam*.** . 
Ídem.....

4 
38
5

36
35

P* • • • • ê« • v
'Tasad#. 
P.« « í .« • «

i
Tasado, 
enteró» v

Virueta confluente. 
Tifoidea
SuCMlatina...........

Tuberculosis........
Idem...................

Segovia, 57.............. .
No*icfed -, 8 .................
Carretera d* Extremada» 

re , 63 «..* «.* .«.* «.•• « 
Villatler, 9 * .« . . . . . . . . . . . .
Amp ro, 59............

>
>

>
*
p

25
2
27
28

29
90

Hembra., 
lesa... 
iem,.... 

Idem. • •.

?dem ...
I $m«»«

26
47
1

22

1

Casada..
viuda..
P........
soltera.

P ... .. . .

Tisis. . . . . . . . . . . . .
'Tuberculosis........
Idem..
Septicemia puerpe 

ral. . . . .  . . . . . . .
Idem..

Cardenal Clanaroa, 1i. . . ,
Hf.pit,»1 Prorine'.t........
Dector Fourquet, 20 .....

floapítal provincial........
«"ís»tillo, 9........ .. . Judicial.

p.8 Idem.... 2 P. Idem.................. TéMez. 1................. a Feto.. C audio Coello, 99 .......
1 Feto. L&vapiés, 56. ........... • • • * 31 ídem....

iúem....,

Idem...,

dem.
9

Pacifico, 41.................
8 Idem.. . Id*m.. *«• •. »-• • . 1 Judicial. 3¿ Afección del cora
9

10
11
11

Idem... c,

litom. .♦...' 
Idem... • *■
Idem ...»

63

47
2m.
3

Soltero.

Canadá.. 
P ....* ...
p...... .

ínsufletenclamitral

ABistolia... . . . . . .  >
Catarro pulmonar.
Bronquitis......... *
ídem.

C¿mra de San Jeróni
mo, 45........................ a 33 60 viuda»..

zón
Insuficiencia yalru- *

Nuncio, 19..................... *
Peni «miar, 3 . ........... ..
San nd«fon*0',24 .........
Salitre. 17»........ ^

a
»
>

34
35
36

i dem.. .  * 
Ídem... 
Idem... 
dem...
iem....

1
15 d. 
8m 

70 
3

P..* . . . . .
l&l •• • ••••«*¥•• ' *

Bronquitis............
Idem

Embajadores, 2 9 .........
Fuen carral, 120 .........

18 f , 5 P IifeTftpl88, 33e . .. .. . . . . .  . 
Felipa el Hermoso, 3*....
Ssn Bernardo, 93......... .
P«*nó?>, 2...... . • .............
Pí*se 6 . v.. .. .

a P . . . . . . . . Idem..... . . . . . . . . Me#óo de Paredes, 29.... 
Do* Hermanas, 14,,..... 
i>bfstreros, 9.......... .

>
U
16 
16
17 
w 
19 
m 
SI 
22

Idem..,. 
Id*m,...

20 d. 
74 Viudo.. .*

Laringobronquitis 
Pleuropoeumonía. 
Pulmonía - . . . . . . .

Judicial.
p

37
38

■viuda.
p ........

Pulmonía.............
O»Stro«uteritis.... p

M«W5 • „ o 48 '’&néo . 39 iem...»» 26 basada.. Fiebre gástrica.... A*oiiHO Barco, 4.•••••••• p'
ídem.... 18 d» 

62 
4m* 
1

99

P .. . . . . . . JB*ton>atitie*........
Cistitis «.»• »*«..*•  
Eclampsia..........
jdem*. •
Demencia.... ......
Inedia inf&nML»...

p 40
41
42

43

Idem... 
ídem... 
Idem..

Idem... •

1
49
45

4m.

p........... 'Pisas de B lbao, 9 . . . . . . « p

Idem...* 
Idem....- 
Idem...». 
Idem.. . .

cimdtt... 

o
Ojundói., 
P . . . . . . . .

* **“■€*, V . . . .  .'■• .. .  .’. « « . . .
Villamr, 11.... • •. . . . . . »
Vicártvaro, 1............... .
Cardenal Cisneros, 3 . . . .
Has pita» Provincial.. . . . .
Corrrgdor, 20 .*.........

>
a
>
p

inda
Casada

p..V...............

'Nefritis ............
Oongeslíóa c e re 

bral.. « . . . . . . . . . .
Meningitis...........

Hospital Proyineial.. . . . .

(Termen, 41........ .
(xiorieta de Santa María

*

I íî un .»».» 1 p de la Cabeza, 2, ........ p

m Idem..*.. » . . . « « • • . • • .i. » •: Di» aro de arma de 
hegv. • • • • • • • • • • Judicial.

44
45

Idem...
1 dem.. . .

47
15

i
i

ñ

Hetniplegia..........
Meningitis..........

Hospital Provincial........
Espíritu Santo, 19......... »

34 Hembra.. 3 P......... Sarampión........... Carretera de Extremadu» 
ra, 23............

46 ídem.... 50 basada , Anemia.............. . Valencia, 2*. • • • • • • • • • • . . pW m
»

1

R e s u m e n .
Varones. Hembras. total

Knf*ra»d*tde*inf«ceio*Myoont«®kHMUfc............................. 6 6 12
Bn el claustro materno...................... ...................... 2 2 4

» a- >
t i Oireulatorio.............. ............................................... 2 2 4

6 4 10
%■-■}■ Gástrico.................................... ............... ............. 2 3 5

» 1 1
8 4 7
» * >
1 1 2
1 > 1

Total d$ MwmioMS, 23 ~~~46

Madrid 5 de Enero de 1895. ^Mí Subsecretario, D. A. Caatrillo.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

A dm in istrac ión  d e  H acien da  d e  la  p rov in c ia  de la  C oruña.

Lista de los señores Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido en esta provincia patente para el ejercicio de su profesión durante el actual año económico.

Número

patente.

Clase 
de la 

misma.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS INTERESADOS
VECINDAD

Número 
de la  
patente.

Clase 
de la 

misma.

NOMBRES Y  APELLIDOS

DE LOS INTERESADOS
VECINDAD

ii
4/
i* T)l nrwwá; ........

COrufia.
Idem.

7
6

3.a
3.a

D. Vicente Otero López........ ...................
Ignacio Novo López................... .

Carral.
ídem.A*

5
4
5
li:
8k
%
9:
9:

10
6 *■

5*
5/
5.*
6.» 
e.« 
6/ 
6.# 
6/ 
&* 
6.* ni

JUamón Pérez Costales» * • • • * ... • *-. 
lEacndu. Amigó..... ..»....*• • • *• • •
Fedeneo Barbeito». *«.«...*.*..■•»*.*•. • 
FranciBCo del Río y Gorttzo... . . . . .  . . .. *.

^  Luciano Ropero Quiregiu... . . . . .  * . . . . .  .
Lóprz VáiAlo*... .. *,•■.•........ *. • * •

R-pón Ortiella.« . . . .  .» .-. •'..*. * • # . » .
Enrique Iglesias López.••
Eugenio Varóla*Portal* .. .. .% »..... ...*
Rogelio Moreda A lv in o .. . . . . . . . . .  • • •. •
T?n.íá.A A &tnebir tr OaKs in & Gl  ̂ _ _

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2
9

10
5
1
2

i 3 
4
6
7
8

3.a
4.a
4.’
2.a
Aa
3.a 
3a
4.a
a a
4 a
4.a

Manuel Roca Sáoch*z.................. .
C*fetro Vispo Pemro..........
Antonio Poase Nicolich». .. ........ ........
Domingo Antonio Tomira C&gias.. . .
Antonio Visoste López.... . . . . . . .  * .......*
Ai tonio Oa8trt* Asor»y...... ..................
Joaquín Enrique G a rc ía ...... ... ... .. ...
Pastor Núíbz Foret...............................
Jo^é Porto García......................
Ramón Ron Rodrigoez......... .......... .
José Codeeido Sánchez.

A ranga. 
Bada.
Kiem.
Páderne.
Betanzos.
Ilem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. '4-

7
O;

Enrique Rodeiro... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • i Idem. } 3.a Luis López Castro................................ Idem.
6
6
3
4

.v v
m
3
2

. T "
5 

10
m
7n

te
te
te
te
te
te
te
te
te
te
te

i :
A •

Maximino Gomar Muiño.., . . . . . . . . . . . . . .
J e R  mero y Herrera.......... ...............
Angel Cortijo A l................................. .
Saturnino J» Tcij«riao Días...............
Emilio aiMránFardo... . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Brañay BermúJez,....^.. . . . .
A o dre* B rana de la Iglesia». . . . . . . . . . . .  •
[Rafael Bianr-o 0 bregón•. •

i Francisco Ferina y Pérez.................... .
Emilio Fraga• Lago»... • . . . . . . . . . . .  .
Manuel B -̂rbeito Sego^ta*. . . . • * . . . . . . . . »
■Vcbtira García Rivera».. . . . . . . . . . . . . . . .
A » Iamia n nft fítrAÍA. __

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

1
2
3
4
5 
7
6 
4 
7 
1
4
5 
3 
1

»
>

>
a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Antonio Corral.................................... .
Leonardo Rosado. .............................. ..
G»spar Pr*go< ■ ...• • .»».»«.• «* ... ... ... .
Ccmerdmdo Bagros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
César Neira Cancela . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Gado Fernández..........*.........
Manuel García R«y.......... ................
Manuel Piñeiro H^rbó.». . . . . . . . . . . . . . . . .
Timoteo Sánchez Freire ....................
Maximino Teíjriro Fernández............ .
Narciso Acosta Codéaido..• • ........... .
Hd&noel A.ndr®de«.« • . • • • . . . » « . . . . . . . . . . »
Juan Ramón Barcia.............  ........ • • • •
Francisco J. Fernindes González........ *

Puentedéume.
Item.
Id^m.
Fene.
Idrm»
Vedr a.
Idem.
Bsnúago*
ídem»
Idem»
Idem*
Idem*
Irem.
Idem»

1
3
4 .

O.
6.‘
6.a
6*a

J* se Pártela de la Cruz......... ......  ....
Luis Carnicero R lcb., . . . . . . .  
Maximino Aheleada y Berdia................

Item.
Idem.
Idem.

1
2
5A

4.a
4.a
5.at a

Angel Martínez de la Rira Vilar».. . . . . . .
Braulio J. R»i o Gómez.. .................... .
a __ *, rz E A_ ' A. £ ̂

líiem. 
Id na. 
le a i.

2
3
9
6t

6ia
6.a
6.a
6.a

B*nig> o Mumos Gayoso......................
Juan Paradera Veira*..
Enrique Harmiento González

Id?m.
Idem.
Idem.
Idem.

»
10
3

10
9

5.a
5.a 
5.a 
5.a 
5 •

Auge5 BaitarCortes...... .
Juai Barcia Cs balíero.... . . » • . . . . . . . .
Luis B anco Rivero................. ........ .
Jacobo Cftldélas.•.».*..».-.•

flkrPAm Hatiiiias « - » . » . . ____

Idem.
Idem.
Id^m.
Idem.
Idem.3 

8 
9
4
5
1fá

te
te
3.a 
4*a
4.a 
3.a

Aib0rt ‘ Dkz G, Miranda.... . . . . . . . . . . . . .
Vital T*íboada Madrintn.*. • . . . • . • •  • *.* 
Vicente Oardama Castro» . . . .  • • • • •«• • • * •
Vicente Paredts y Paredes.... . . . . . . . .  •••
Ramón Viseter Coello.» • . . . . . . . . . . . . ...^

uamore»
Idem*
Idem.
Artejo.
Idem.
Cullereáo.

7 
2
8 
6 
9 
7

5>
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a

Marcial Fernández Ftngues.............
Valent n García Roborado..............
Miguel Gil Casares.............. . ...............
Vicente Go^anes Cedrón........... ............
Atejacídñó Lanzós- Rodríguez............
Augusto Mílón Re&les...........................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.2 3/
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Nánert

deis
peteate.

Claae 
<Je i» 

xnisi»*.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS INTERESADOS
VECINDAD"'

ííilnier#
de te ..

pitealt.

, Ciase 
Ce ta 

misma.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS INTBRB8ADQS
VECINDAD'

8
6

10
3  
5  
2
5
6 
8  
8
4  
9 
4  
3  
1 
1 
2
3
4
7
5
6
8  
9

10
6
1

10
8
9
1
2
5
3
4  
4  
1 
7

10
»
2

>-,La O

5.*
5.a
5.a
5 /
5 /
5.a
5 /
5.a
5.a
5.a
5.a
5.a
3.a 
2.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4 a 
4.a 
4 /
4 /
4.a 
4 a 
2.a 
2*“
4.a
4.1
2.a
3.a
2.a

oruña 18

D. Antonio Novoa López............................... ..
Jcbús Novoa I /p  z....... .................. ..
José Pns^ntino Vilela .................

Daniel Pimental Méndez...................
Camilo Pintos Reino. ......................... .
Francisco Piñeiro P érez ... . . . . . . .  • • • • . •
j«cobo Porto L e ir a .. ..........
Higinio del Río Castro
Casimiro Torre Sánchez... . . . .  * * • . .  * * *. ̂
Ramón Varéla de .la 1 g liiia  • . . . » . . .  *. * * * *' 
Jayi^r V atelá Sánchez.. . . . . * *:. * **• * * *
Manuel' ’Maréqúé Vigo... . .  * * . . . . . . . .  • * (
Juan Trqnéoso Pequeño.^ • . • . • . .  • * * * * * * *' 
Láureano'’Gírón’ MúriaÉ. * •. • . . .  • . .  * * * * * * 
Enrique Caula** .v»■*>* ■* * * * * * * * ** * * * * * * * * *
J osé Lo0»da Pérez*.»♦ • ♦ •  * * ♦ *»* * • * * * • * * 
César Pefans Rodríguez.*. *. * * ** ..* ...* '*  ' 
Enrique Bermúdez*.*-, .  **,* * * • * * • * * • * * * • * 
Bato roo Vfczquez Sánchez... * * • * * * * * * •••_•
J y sé liada Oaó*̂ *,,* *•*****••••••**•••
Saturnino Jen tañes, ***■ ***•*••• ••••* ••* •
Andrés Jíllabrilla, A b illiu . . . . . . . . . . . . . .
Nicolás Pito Novo.................
Antonio Domiogue^** • * p * * *• * • * * • • 
Antoi'io PninpidÓ:(,.3Pugá̂
Pedro r  f * • v........... • • • • • *,..
Antonio Fahei^o G ,gal...
Víctor García Ferreiro.......................... ..
Jasé Fabeiro García.•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gasáiao Amígp Fernández...............
Rtiñao Anteto Áneneiró.• • «. - . . . . . . . . . . .
Buen»ventea Keparié Vázquez... . . ' .........
José Fernández Rodríguez..• .• • • • •  • • • • . •
Juan Lo ó Fernández..,*j.. . . . . . . . . . . . . . .
Sain8t »üi> Afdíray Graó.,*
Fernando Balgado Martíneá... . . . . . . . . . . .
Manuel Santos Salcedo................................
Tomás Raviñs Turnes...................................
Rafael Varal» Lema....................
José Varela Abades.. ....................................
Ramón Picón Tembra...................................

9 4 .= El Administrador, P. E., Antonio Ruiz de

Santiago.
Idas/u.
Id em .'
Idem».
Idem.
Idem.
Idea*'
M ea .
Idem*..
Idea*,
Idem*.'
Idem." .
Broquel jÓn¡"
'Eefesta." ’
Coujo.
OrtiguairA
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Puentes.
Cerdído,
Cedeirá.
Idem.
M»nón. ‘
Santa Comba.
N^greira.
Idem.
Idem,
Idem.
Baña.
Bdón.
Idem.
Arnés.
Idem*.
Dodjro.
Teo.
Idem.
Idem.
Riaiijo.
Idem.
Rois. \ 

Castañeda.

8
5
6 
8 
9
7
8 
6 
1 
2
3
4
5
4
5
6 
3
7
8 
1 
2 
9
7
8  
6 
5 
2
3
4 
1
5
3
4 
2 
1
5
6 
8

; 4 

?

2.a
2.a
2.a
2.a-
3.a
>
a
»
1
a
»
»
>

3.a
3.*
3.»
4.*
4.a
4.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

>
2.a
2.a
3.a
3 a
8.a
3.a

>
»
»

3.a *
3 -
3.a
3.a
3.a
a a
3.a

D. Manuel Carballido García............................
Marcial Seco Fernández...............................
Enrique Venas Nieto......................................
Gumersindo Eiriz Solar.................................
Manuel Rey Gosende.. *.................................
Faustino Zovita Rodríguez................... ..
Joaquín López de Soto............ ...................
José Mar teto Doínenech...................... ..
Juan Antonio Sierra......................................
Eladio Agustín R ivas,R ey ..... . . #. . . . .
Jeeps Rodríguez, Vázquez . . . . . . . . . . . . . . .
Bepigno San Martín L im eges... . . . . . . . . .
Antonio Creo Mayo,. . ......................... ..........
Antonio Aba! Hcrino*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pío Ga-cía Hervilla. .................................. ..
Francisco .San tos Hermo.................
José García Miiián.*>......................................
Amonio Herrero Romay..........................
Ventura Oolomer Ferrer............... .
Pedro Dieste G arcía.......................... .. #. . . .
Manuel B w e r o  V^rea....................................
R^món%eiz*-Sregq.*. ír. . . . . . . . . . .  ’
Juan MartínezQarrete,*.. . . . . . . . . . . . . . .
Mvnpe! Garqía % gqnd.. . . . . .  * . . . . . . . . . .
R*móp T*]a Ló p6x«>->».í. >, . . . . . . . . . . . . .
Eduar^:%>mqz» C^demi^p... . . . . . .  . .  •. • .
Celestino Rom "Varela.#>.{. . , • . . * . • . . . . . . . . . .
Eduaróo Al varez Carballído.. . . . . . . . . . . .
Jesus SalgadoGiirciav.. . . . . . . . . . . . . . . . .
J* se Martínez P#rdo. . . . . . » . . . • * * • .
Jmcy:-bo:Í^arfípéz dé T a j a d a .. . . . . . . . . . . . .
M ánnéí^té^M ópezf . *v. . . , . s. . . . V .. .  .V .. '
Artui^Mart!nvz>B ̂ rn|ndez... V. . . . . . . .
Emilio Tenreiro Onstro..r̂ . . . . . . . . .  #. .  .V
Salvador Brañas Pénelas.. " . . . . . . . . . . . . . .
P^5?^ Á Wéñd^ C^nde.; . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel B»rca Nc>güfira..................................
Demetrio Ecbevers Rodríguez.....................
Francisco Santos D íaz.......................... ..
Francisco Serrano Toba.......... ......................
Benigno Romero Romero................ ..

Rois.
Padrón.
Idem.
Idem.
Idem.
Son.
Idem.
Lousame.
Noya.
Idem.
Iiem .
Idtm.
Idem.
Puebla del CaramiñaL 
Idem.
Idem.
Riveira.
Iaem.
Idem.
Boiro.
Id^m.
Pino.
Árzúa.
Idem.
Touro.
Santiso.
Mellid.
Idem.
Idem.
Vilasantar.
Castro.
Mugardos.
Idem.
Ares.
Monfaro.
Mal pica.
Idem.
Lage.
Idem.
Cabana.
Puente Ceso.

2935—M

Estación OiAtral de Telégrafo».

Teleersmas recibidos en el día de ¿a fecha f  detenidos en dicha 
ofic%na per no encontrar 4 sus destinatarios, pantos de donde 
proceden p sns nombres y domicilio*.

CENTRAL

Nlcc.—MlTe. Ttieres* Koruer, 4, eslls de atoche. 
8 m m - V i i  tofinóPrieto; ATIyor, 81 y 83.
Granada.—Felicia o o González, Roiz, tercero centro. 
Ñice.—Manuel Val, San Miguel, 13.
Mor».—M*rc*ii o Gano, *in seña».
Málaga.—Antonio García, Mesón Paredes, 30.
Alcázar.—E «arnaC’ón Al»a ez, Pelado, 15.
Chafarmas.—Ana Baeta, Molino Viento, 14, principal.
Bil.—Plaiión, sin s-ñas
Sevilla—Carmen Castro, San Marcos.
Soria.—José González, Aduana, 22.

OBSTE

Criptana.—ETarieto Quintanar, costanillaSanAndrés,2.

" . NORTE

Cartagena.—María Bnpnj, Fernando el Santo, 9.

NOROESTE

Escorial. — Pascual, Certera, Contraalmirante Armada, 
Ministerio Marina.

Setilia.—Cayetano Torón¡ Princesa, 6.
Madrid 6 de Enero de 1895. =E1 Jefe del Cierre, T. Villár.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta para el suministro 
de la piedra partida necesaria basta 30 de Junio de 1898 para 
la renovsción y reparación de los afirmados Mac A d ám  de 
las ví*a públicas municipales del interior de esta capital en 
eada una de sus tres zonas siguientes: primera, distritos de 
Palacio y Hospital; segunda, Congreso, y tercera, Buenavis- 
ta, Unmraidad, Hospicio, Lato a Inclusa y Audiencia, el 
Excmo. Sr. Alcaide, por su decreto de hoy, ha di#puesto sé 
anuncie nueva licitación bajo los mismos p íegos de condi
ciones, tipos y modero de proposición que figuran in«artos en 
la G a c e t a  b e  M a d rid  del día * 3 de Diciembre da 1894, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria, Negociado Cen
tral, de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 18 del actúa!, á k s  dos de 
su tarde, en la tareera üasa Consistorial (Imperial, 10); bajo 
la presidencia del Excmo. Sr; Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Enero de 1895.=El Secretario, Francisco 

Ruano*

Monte de Piedad y Caja de Ahorros dé Madrid!
Estado de ¡as operaciones verificada* en la (foja de Ahorros

el domingo 6  de Enero de 1895.

I N Q R E S d i ^
NÚMERO B IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES

ímpommW Nu#Voí rotofá*l&pork  
por Impch írnpo- en

contiaxiacldn. a tutee, nenies, peeeta*

Central. — Plaza isB an
Martín . . . . . . .  1,202 304 1.506 280.466

eucuiaal 1.a — Plaza de ■ ■ ■ j
11» I 28 , 144 26 919

(¿km 2.a—Fuencarral,74 ‘ 
y 76» •* *• •**. • • • •»* í 149 16 i 165 ¡¡ 23 959

ídem 3.a— CaUeM Ok- : 
vel, 4 .. . .  . . . . . . . . .  207 2<f ' 2 f ¡  f 25^979

Idem 4 , Calle de San 
ta Isabel 1 ..........  132 25 158 ■ 25 841

Tw a x m . . . . . .  J gée . 3 9 4  2.200 383.164

P Á t i iO S
ES LOS DIAS 4, 5 Y 6 .

NÚMKRO k  ÍmPOETB DH LOS REINT SOBOS

| Reintegro# Idem ™
I por saldo. á enante, reintegros, pesetas.

CeniroL — P.* áef^"  ~ ~ :
k s  Í)ekcalzaí».., 191 281 472 238 895

HA correspondido autorizar las operaciones en esta día á 
los Bre*. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli —• 
Marqués da Nerv*.= D. Felipe González Vall*rroo.=rD. Fe- 
de ico Luqúe.=Conde de Laécoiti = D . Alberto Bosch y Fos- 
t tguerae.= Marqués de Cubas.=D. Enrique Reñina. =Don  
Andrés Mellado v Fernández.=D. Guillermo Benito Bolland 
y D. Luis Drurnén."

El Hir^tor gerente, José Al varez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

EBTÉPONA
D. José de BurgóÁy Torres, Comandante graduado, Ca

pitán Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Este- 
pona, JUfez instructor del excediente judicial mandado incoar 
contra él carabinero de la misma Manuel Martín Pérez por la 
faifa gravqde enajspár k s prendas de uniforme y la deh*ber 
desertadó oei punto que practicaba servicio la noche del 26 
al 27 de Noviembre díel año ^ctuaL

Usando de las facuitado* que me concede el Código da

Justícia^mííitar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
enplap al ^arabin/iro Manuel Martín Pérez, natural de Véles 
Bénandallje, provincia de Granada, Juzgado de primera ins
tancia de Motril, de veintisiete años de edad, estatura un me
tro 745 milímetros, pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo, 
nariz regular, barba ídem, boca íd«m, color trigueño, su fren
te espaciosa y su aire marcial, p*ra que en el término do 
treinta día#, contados de a le la publicación de esta requisito- 
ria en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el cuartel que ocupan las oficinas de 1* 
Comandancia en esta villa, situada en la pl .za de la Consti
tución, núm. 2, piso principal, y á mi disposición, para po
der responder á los cargos que le resultan *n el expediente 
de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el pl*zo fijado Berá declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requíér á todas las Autoridades, tanto c viles como mili
tares y .df, la pqjiqía |u$i£kl,ypár% que pra*tiquen acti vas di- 
ligéncíaspárê ^̂  ̂ ' del. referido carabinero, jr
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segti»*. 
ridades convenientes á esta villa y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dad* e¡u Estepona á 19 de Diciembre de 1894. =V.° B,#=̂ y 
Burgos.=Por mandato del Br. Juez, el Secretario, Juiyu San
tiago. 3009—M

FERROL
No habiéndose presentado el día 30 de Noviembre del co-t 

rrknte año, día en que terminaba su licencia, él mar ñero de¥ 
Segunda clase de la dotáeídn de este Arsenal Josi Oria Pe- 
reira, natural de Cartegena, á quien estoy procesando por el 
delito de deserción; y

Usando de la autorización que me conceden en estos casos, 
las Ordenanzas dé la Armada, llamo, citoy emplazo por esta, 
mí primer edicto al marinero Jobó Oria Pedirá, señalándole 
él cuartel de Marinería del Arsenal del Ferrol, donde deberá* 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de treinta días; en el concepto que de no verificado * 
ásí se seguirá la caudal juzgándole en rebeldía.

A bordo del cañonero Marqués de Molías, Ferrol 22 de Di
ciembre de 1894.=E1 Juez inétru tor, Dit̂ go Carrillo de Al-* 
bornoz.=Por su mandato, el Secretario, Miguel P»ñeiro.

3011—M

Habiéndose ausentadp de 1¿ Jefatura de Estado Mayor del̂ ; 
Departamento de Ferrol; éxL el acto de su presenteeióh parar; 
ingresar en el servicio áp la Arnjada en el me* de Noviembres 
último, el individuo Vicente; Ben y .Servia, nstural d'» Boal,í 
Ayuntamiento de Bou, inscrito d*>Í trozo de No>a, brigada dr  
Vilbgarcía, á quien estoy^prccesando por t*l motivo;

En uso de las atríburiopes q^e5̂ me está^ conferida» por  ̂
este mi segundo edicto cito, llamo j  emplazo á dicho Vicenta. 
Beh y Servia, para qhé se prejénW &n el término de veinte^, 
días, á cont»r desde esta fecha á dar sus descargos en la Je- t 
fatura de Estado Mayor de pste Departamento ó en la Poman- 
dancia de Marina de yillagarck; ¡y de no comparecer en e |  
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. _  #

Y para que llegue á cono<umreBto de todos, se publica esté 
segundo edicto por no haber comparecido pe? el primero» , 

Ferrol 23 de Difiiembire? da 1894.=Juan B>M*s.=Por sn  
mandato, Rafael Vila. 3010—M

D. Federico Martínez'Villarino, Alférez de navio de la Ar  ̂
ma^a, de la dotacíóa del crucero infanta Mana Teuesa• 

Habiéndose ausentado de íá corbeta Nantilus, en el puerto
de Adelaida (Australia), el marinero de primera ckse de la/
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dotación de dicho buque Maruel Mariínez Villaverde, de Do- 
íningo y Teresa, nar.ura) de Bara, provincia de la Coruña, y 
cuya# suñas particular?,*» bou: pelo y ojo& castaño oscuros, 
dolor buen<n nariz rom&, y estatura regular, 4 cuyo individuo 

f aie haílo instruyendo sumario por el delito de primera de- ! 
'■'«oreión; ( |

Usando de la jurisdicción que 8. M, el Eey concede para ! 
'¿utos caso** á ios Oücialea¿ por el presente cito, llamo y em- 
/jdazo p* r t^rcei-a vez al referido marinero Manuel Martínez 

* villa ver de, aeñatándole para sa presentación el crucero in
fanta María Teresa, surto m  la dársena del Arsenal de Fe
rrol, doadu deberá efectuarlo dentro dri plazo de diez día», á 
contar desde el en que sea publicado el presente edicto, y de 
no comparecer en ri referido término se le seguiré la causa y 
(gestenciaré en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A  bordo, Ferrol 26 de Diciembre de 1894.=El Fiscal, Fe
derico Martínez ==Por su mandato, Vicente Perez Castro.

3012—M
MADRID

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del puntar Cuerpo de Ejército y del expedien
te instruido en averiguación del paradero del soldado del re
gimiento infantería de Andalucía, Miguel Benito Alonso.

*■>. Haciendo uso de la»-facultades que concede él Código de 
Justicia militar, por la presante requisitoria se cita, llama y 
emplaza al soldado Miguel Benito Alonso, hijo de Manuel y 
de Teresa, soltero, natural de Monleón, provincia de Sala
manca, para que en el término de treinta días, que empeza
rán á.contarse desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inscrt» *n os día riba oficiales, se presente *n este Juz 
-'gado cabe del D^eengriio, r̂ um. 22, segundo; apercibido que 
de no efectuarlo en e* riferid? plazo será declarado rebelde y 
se le seguirán los perjaie o* á qu« haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1894.=El Juez, Juan de Ceba- 
líos, =  Ante mí, ei Secretario, J uan Moreno y Colado.

3017—M

D. Juan de Ceballos y Avilé», Comandante de Infantería* 
Juez instructor de? primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de la facultadas que conceda el Código de 
Justicia mriit»r, por la prasente requisitoria se cita, liamá y 
cmphza ri soldado desertor' del batallón cazadores de Maya- 

/ ri, núm. 48, del Ejé/cito de Cuba, Francisco Bautista Jimé- 
• ntz, h5 j > de Francisco y: María,-natural ds^Reus,'provincia do 

Tarragona, p*ra que en el término de treinta días, que em
pezarán a contarse desde el siguiente al en que la presente 

v aparezca inser a en los periódicos oficiales, se presente ea 
este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22; apercibido que 
de no efectuarlo *n el r f»rtdo p azo será declarado en rabel- 
día y se le seguí*áa los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, cuyas s¿ ñas son: pelo, cejas y ojos negros, nariz re 
guiar, bar ti» dar», y lo pongan a mi disposición en las Pri
siones militares de esta Corte.

Madrid 22 de Diciembre de 1894.=E1 Juez, Juan de Ceba- 
l ío s ^  Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

3019—M

D. Juan de Cebaíks y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez iüjstruetor del primer Cuerpo de Ejército.

Rallándome íu atrayendo sumaria por d#»«rción. «1 solda
do del batallón cazadores de Máyarí, R»món Llovet Añoró*;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre ds la ley requiero y de m i parte suplico, que por 
cuantos m^dif 8 estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del rricido sujeto, cuyas señas son: pelo rubio, oj¿s 
pardos, nariz regular, frente despejada, y si fuere habido lo 
pongan á mi disposición en las Prisiones Militares de esta 
Corte.

Y  para que llegue á noticia de todos, i o sécese este llá* 
mamientu en ei Bo!etin ojkial y Gaceta de Madrid,

Madrid 22 de Diciembre-da 1894.=K1 Juez Juan de Ceba- 
líos.= Ante mí, el Secretario. 3020—M

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante dé Infantería 
y Juez instruc or del primar Cuerpo de Ejércit».

Haciendo uso dada» facultades que concede el Código di 
Justicia m iiit»r, por la p resó te  requisitoria se cita, 1 usina j 

; emplaza al sotd&do del batallón cazadores de B*yamo, nú rué 
ro38, del Ejército de Cub^ José l'ravsr Chiva, hijo da Bau 

; tista y Teresa, naturai da :Villafames,>provincia de Castellón 
pera que en *1 térmín» de treinta días, que empezarán á c>n 

? tar*c desde el siguiente a l en/que la presente aparezca in *  r 
> i ta en ios periódicos oficiales, se presente en este Juzgado 

calle del Deseugkño, «úm. 22, segundo; apercibido que de nc 
$;x efectuarlo en el refundo plazo será declarado en rebeldía y sí 
tt le  seguirán los perjuicios é que haya lugar,

Madrid 28 de Diciembre.de 1894.=El Juez, Juan de Ceba 
líos.= Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

3018—M

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Hade u <i o uso Je 1 as facultades que me concede el Códigc 
do Justicia militar: por la presenté requisitoria se cita, líámi 
y empiasa ai soldado del batallón cazadores de Víllaclara, del 
Ejército de Ci¿ba. Antonio Ruiz Víciona, hijo de Pedro y de 

^Mariana,.soltero, n*toral d« Albi, provincia de Lérida, parí 
>4Jüé en el término de 30 días, qué empezarán ácontarse desde 
e l siguí oíate-al en que la presente aparezca inserta en los pe 
|iódiéo8 oficiaiés, se presente en este Juzgado, calle del 
• ̂ esébga ío , i úm. 22, segundo; apercibido que de no efectuar- 
lo en é l ri-Wéti lo  plazo sé le declarará «m rebeldía y se le se< 
¿guiráh lo$ 'érjuiciós á que haya lugar,

Madrid 24 de fDíciernbre de 1894 = E l Juez, Juan de Ce- 
©allos.=Ai\if mi, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

3022—M

B. Juau de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor 4el primer Cuerpo de Ejército.

Haóendo u ̂ o de las facultades que concede d  Código de 
Justicia militar , por la preseots requisitoria se cita, llana y 
embaza al so)d8'.do de* b^ahón cazadores de Báyamo, núme
ro 38, del Ejército de Cub»4 Antonio Araujo Fernández, hijo 
de Fé ix y  de G lo r ía ,  soltero, natural de Aranda de Duero, 
provincia de Burgos, para que en el término de treinta días, 
que empezará a á co ntarse desde el siguiente al en que la 
presante *pa?ezca i oferta en los perió-iicog oficíales, se pre
sente en este Juzg&do, calle del Desengaño, núm. 22, segun
do; apercibido que de no efectuarlo en el referido plazo será

declarado en rebeldía y se le seguirán los perjuicios á que I 
haya lug*r. I

Madrid 26 de Diciembre de 1894.=EI Juez, Juan de Ceba* I 
llos.=Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado. I

2023—M I

D. Juan de Caballos y Ajilés, Comandante de Infantería, | 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército. I

Haciendo uso de Jas facultades que concede el Código de I 
Justicia militar, por la presante requisitoria s*h cita, llama y I 
emplaza al soldado del batallón cazadores de B&yarno, núme I 

i ro 38, del Ejército de Cuba, Auselm•> Trueba Rodríguez, hijo I 
de Manuel y de Rosalía, soltero, natural de Jaca, provincia I 
de Huesca, para que en el término de treinta días, que empe I 
zarán a contarse desde el siguiente al en que la preseote apa- I 

i rezca inserta en los periódicos ofic'ales, pe presente en este | 
Juzgado, calle Desengaño, rúm. 22, piso segundo; ap*rci | 
bido que de no efectuarlo en el referido plazo será declarado I 
rebelde y se le seguirán los perji-irios 4 qu# haya lugar. | 

I Madrid 26 de Diciembre de 1894. =  El-Juez, Juan de Ceba* I 
í llos.==Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado. I

3021—M

D. Fernando Moltó Ocampo, Comandante del primer ba- I 
tallón del regimiento de Infantería de Canarias, núm. 42, y I 
Júez instructor de la causa seguida de orlen del Excelen tí «i I 

! mo Sr. Coman dante en Jefe dM primer Cuerpo de Ejército 
| contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón y re 
I giínieoto Luciano Alea Cerezo, po delito de deserción con 

sumada el oía 18 de Diciembre de 1894
Por la presente requisitoria lia a i, cito y emplazo á Lucia

no Alea Cerezo, soldado de la Cuarta compañía del primer ba
tallón del regimiento de Infantería di* Canarias, núoa, 42, na 
tural do Mondón, provincia de H ttsm, hijo de Francia o y | 
de Juana, soltero, de veintidós *fios de edad, de oficio piótor, I 
cuyas señ»s personales son las siguientes: p«lo castaño, cejas I 
al péló| color sano, frente regular, bo^a idem, barba lampiña 
y de un metro 554 milímetros de estatura, para que en el pre 
cisb término de treinta días, contados desde la publicación, 
de esta requisitoria en la G ackta de Madrid, comparezca en 
el cuártel que eá esta Córte « copa estr? regimiento de Cana
rias, á mi disposición, pára responder á loa cargos que le re 
Búltán en la causa que de ordén drl Excmo. Sr. Comaúdánte 
en Jcfw du este Cúerpo dé Ejército sé ie e gue por el dehto ue 
desercióu consumada en el día 18 del presenta mes y año; 
bajo apercibimiento de que si no com paree* en el plazo fíja lo 
seiá d clarado r balde, parándole el perjuicio que ĥ ym lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M ei Re* (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y d« policía judicial, para que practiquen activas dili 
genci&s en busca del r ferido procesado Luciano Alea Cere
zo, y en c»so de ser habido lo remítan en cías* de preso, con 
las seguridades contenientes, al cu^itul que « cupa el referido 
regimiento 'de'Canaria» y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1894. =  Fernando 
Mcltó. 3016—M

D. Ju*n de Caballos y Avilé*, Comándente de Infantería, 
Juez instructor del primer Out r^o de Ejército.

Habiendo uso de la» facultado* que concede el Código de 
Justioin milita^ por 14 prfte©iit<a Teqviisitoriá se cita. 11*m* y 
emplaza al sollado del batallón ?>,zador< s de'Artinao, nú 

; mero 36. del Ejército de Cuba, Cayetano Ontri Izq^erdo, b jo
’ de Cayetano y de María, soltero, natural de Avtona, provin

cia ds Le fila, para que en el térmico da treinta díts, qoa 
1 emuezamn á ¿untarse desde el sígtiíentu al ?n que aparezca
 ̂ esta requisitoria inserta en los pariód cr s oficíales, se pre
i sen te en este Juzgado, calle del Desengaño, nú n. 22, ééguñ

So; apercibido que de no efectuarlo ten el referido plaxó Será 
deckrado en rebeldía y se le seguirán lós perjuicios á qué 
haya lugar; •

Madrid 28 de Diciembre de 1894. ==El Juez, Juan de Ceba- 
llós.=Ante ini, el Secretario, Juan Moreno y Co Ldo.

3035—M

1 D. Baldomero Barbón Arices, Coma? d^nte del primer ba
tallón del regieren to de Infantería San Fernando, núm 11, 

8 y Juez JDbtructor del mismo.
P ; Por la pri áéñte requisitoria llamo, cito y  emplazo á Lo

renzo Santa Coloma Ürmtla, sbl lado del regimiento expre-
* | ^adoí natural de ^Angulo, previ cía déf Burgos, hijo de José 
> y de Basilia, avécmdtdo en el refaricio^pueblo y de veintiún 
" añds de e lad, para que en el preciso término de diez días,

contados desde da publicación de e^ta requisitoria en la Ga - 
» ceta  de Mad rid  y Boletín oficial dé la citada provincia, com- 
8 parezca en el cuartel de la MontVña de esta Corte y á mi dis- 
8 posicióo, para responder á Iof cargo# que le resulten en el 

expediente que dé orden superior %i 1# sigue por la falta gra 
ve de primera deserción; bajo apei cibimiento de que si no 
comparece *n él plazo fijado será declarado rebelde, ateníén- 
doÍBé » Í  perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el R«y (Q, D. G.)r exhorto y 
requiero á todas' las Autoridades, t ntó c viles como milita

* res y d* policía judicial, para qué practiquen activas diligen 
cies en busca del referido sobiafo Lo^euzo Baúta Coioms

J j Urruela, y en caso de *er habido lo remitan en dase de pre 
l j  so al cuartel de la Montaña y á mi disposición; pues ásí lo 
1 \ tengo acordado an diligencia de ŝtu di*.
8 I Madrid 29 de Diciembre de 1894. =B4domcro Barbón y 
1 Arices. * 3036— M
9 ■ '
. MALAGA

\ D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
[ Ayudante fiscal de un expedienta de prófugo de la Goinan- 

dencia de Marina de Málaga.
Usando de las facultadas que como Fiscal me conceden 

las Reales Ordena izas y d- mít* disposiciones vigentes cito, 
llsmoy empiezo por este mi único edicto y término dé treio- 

! ta días, á contar de^de su inserción en el Boletín o/leial de 
i esta provincia y G a ce ta  de víad«i^), al inscrito disponible de 

9 | iOst# trozo y brigada Fraaciaco Rub¿o González, hijo de Juan 
9 y de Ana, natural y v cino de Málaga, de veintiún años de 
\ i edad, soltero, marinero, par a que su presente en essa Coman- 
 ̂ j ’ dancia ó en los buques de la Arm i ia Nacional para ingresar 

en trl servicio de la mjsm*'; t«uie ido entendido que de no 
j hacerlo en el término prefijado su le declarará prófugo ^

A l propio tiempo ru»*go y encargo á las Aatoridades cívi- 
] les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á Ja 
| busca y captura d«l citado individuo, y si fuere habido lo en 
' tregüen, «n la cárcel 4e partido á mi disposición, 

j Málaga 20 de Diciembre de IS94.=R*món Ortelk.

D Ramón Ortells y Juliá, Alférez de n*vío graduado y 
Avud*nte fi*cal de un expedieate de próf ugo de í& Coman- 
naocia militar de Marina de Má aga.

Usando d» las í*cultades que como Fiscal me conceden 1«b 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito,llamo 
y emplazo por rste mi único edicto y término o» treinta días, 
Acontar desdo la fecha de »u inser^ón en él Boletín oficial de 
esta plaza y G ac e ta  de Mad r id , al inscrito disnonible de 
este trozo y brigada Pedro de la Paz Bonilla Du án, hijo de 
ot o y dé María, natural de Campillo, vtcko de Málaga, de 
veintiún añes da edad, soltero y marinero, p»ra que se pre
sente en esta Comandancia ó en los buques de la A ' ma4a na
cional para ingresar en ei servicio de la mhm^; teniendo en
tendido que de ño verificarlo en el término prefijado será de
clarado prófugo con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y agentes dt la, policía judicial, procedan á su 
basca y captura, y si fuere habido lo entreguen m  la cárcel 
pública á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia.

Málaga 20 de Diciembre de 1894 =Ramón Ortaüs.
3024—M

OVIEDO
D. Baltasar López y Fernández, primer Teniente, Ayudan

te de la Comandancia ce Carabineros de Asturias y Juez 
instructor de la misma.

Hago saber que hallándome instruyendo experient* al 
objeto de depurar si los carabineros de mar dé e»ta Coman
dancia que prestan sus servicios m el puente de San Juan 
de Ni*va, de la ría de A ji lé s  Manuel U« qu za Espinosa y 
José Mon Viña», se han hecho acreedor*g 4 ingresar en la 
Orden de B*» eficacia, por htber salvado de uüa muerte se
gura á Doña Jos» fa Suárez y Fernández, esposa d*l comer
ciante de ultramarinos del barrio de Sao Sebastián de dicha 
villa. D. Victoriano Rodríguez, que en U tarde del día 5 de 
Septiembre útimo se hallaba bañando en el sitio denominada 
del Cabello, y que por haberse internado demasiado f ié arras
trada por 1» mar, siendo salvada con ri^go de sus vid#», y 
cuando se encontraba en el mayor peligro, de cuyo acto hu
me niU rio se ocupó el diario de la locali iad m  el nú a. 1 307 
dei 6 iel citado mas, y que presenciaron, entre ct^as perso
nas, Doña Manuela Sánchez Fernández 0--irugftdo, D -ña Ade
la Alvarez G&rek, Doña Modesta García Barbón y Deñu. Lla
nos Fernandez; y con el fia de dar cumplimiento á cuanta 
previene el reglamento de la OrdaTi civil citada, aprobado 
p ir S. M. en 30 de Diciembre de 1857, sé d*c¡ara abierto el 
juicio contradictorio por medio del presente, que será publi
cado en el Boletín oficial de la provincia y Gac e ta  De Ma 
drid , á fia de que en el término de veinte díau, contados des
de qu* aparezca ilserte este « dicto, puedan presentarse en 
este J uzgado, sito en la oficina de la Comandancia en el edi
ficio de í̂ an Vicente, por escrito ó declaración, cuantas recla- 
mariimes se estiman convenientes en pro ó en contra d» lo 
relatado.

Oviedo 27 de Diciembre de 1894.=Baltasar Lópr z =Por 
mandado del Sr. instructor, ®1 Secretario, Andi-éei Montero.

3026—M
PAMPLONA

D. Manuel Alonso Mediaviila, primar Teniente del regi
miento Infantería de América, núm. 14̂  Juez instructor de la 
causa contra «1 acidado del mismo Cuerpo Justo Hoyos Mar
tínez por la f *lta grave de primera deserción.

Hago sabur que «n dicho procedimiento he dispuesto la 
busca y captura del soldado de la tercera compañía del se
gundo batallón del rugimiento Infantería de América, húme
ro 14, Justo Hoyos Martínez, Jtiijo de Apolinar y de Joaefa, 
natural de Alea, Ayuntamiento de Valdeolea, Juzgado de pri
mera instancia úe R inosa. provincia de Santand*o; nació 
en 5 de Agosto de 1873, de oficio labrador, de estado soltero, 
au estatura un metro 570 milímetros, sus señan: pelo rubio, 
ce jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color pálido, frente espfciosa y aire marcial, y para 
que pueda tener efecto creo conveniente la publicación de la 
presente requisitoria, por la que cito, llamo y empDzo al re
ferido individuo á fin de que *n el término de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta, se presente en el cuar
to de banderas del local que ocupa dicho regimiento; baja 
apercibimiento de que de no comparecer sera declarado re
belde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresada 
proceda» á su detención y ordenan sea conducido con la co
rrespondiente custodia al establecimiento designado y á mi 
disposición.

Pamplona 23 de Diciembre de 1894,=Manuel Alonso =  
Por su mandato, Eugenio Casado. 3028—M

D. Agustín Briaguer F»bregat Comandante del segundo 
batallón dri regimiento de Infantería Cor stitucíón, nú n. 29f 
y Juez instxuctcr del expediente que por la frita gruve de 
prim-ra deserc ón me haflo instruyendo de orden del Jefe 
principal de este regimiento.

Por (a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
Gómez Joven, soldado de la tercera compañía »#>l segundo 
batal ón del regimiento de Infantería Constitución, núm. 29, 
natural de El Fresno, provincia dé Zaragoza, h jo de Telesfo- 
to  y de Pétra, soltero, dé Veinte años de edad, üe oficio jor- 
rAiero, fcuyaé srñas pérsoñales so» las siguientes: pelo n*gro, 
cejas al piló, bjds pardos, nariz r* guiar, barba poca, boca re
gular, Color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción 
buena y tierno de ojos, y de un metro 580 milímetros de esta
tura, parasqué éa el preciso término dé treinta dí*a, contados 
désde la publicación de esta requisitoria en )a Gac e ta  db 
Mad rid , comparezca en el cuartel de la Merced de eet* capi
tal, á mi disposición, para responder á les cargos que le re- 
sultán en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coro
nel, Jefe accidental del regimiento, sé la instruye por lá falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado Será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio qu« haya iugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen áct» vas diligen
cias en busca del referido soldado Félix Gómez Joven, y en 
ceso de ser habido lo remítan en calidad de prebo, con las 
segurídadf s convenientes, al cuartel dé la Mercad de Pañi- 
fdoña y A mi disposición; pue* así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

D*da en Pamplona á 28 de Diciembre de 1894 =  Agustín 
Balague*. 3027—M

Jasgadoi de primera iB iia a tla .

ALBÜNOL

^ D .  Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de estt 
ciudad y su partido.
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F o r  hi preaeistft Teí|m eiteria5 y  coreo  co m p r e n d id o  en  e l 
'«artículo 6 3 5 , c a s o : I  o, d e  la  ley  (fe E n ju ^ ia m ie n to  c r im in a l, se  

y e m p l e a  *1 p io ce im d o  M atías L * h o z  R a b ia , n a - 
^ u ra l y  v e c in o  d© R u v ite , h ijo  de J u a n .y  d e  María* so lte ro , la* 
1>radot y  d e  tre in ta  y cu a tro  "años, p ara  q u é  en  e l t é rm in o  d e  
d i  "si (tías, á c o n ta r  d e*d e  la  in s e rc ió n  d e  la  p re s e n te  en  1» G a 
ceta  p ® .'M ad rid  y BideUn; oficial de ís t a  p r o v in c ia , com b a re® ' 
« «  a n te  este  J u z g a d o  p ara  s e r  n o t ifica d o  d e l a u to  d é  te rm in a 
c ión . d d  su m a r io  cóa c » u « a  qu© se  le  s ig u a  s o b re  d isp a ro  y l e 
s i o n e s -i  A n ton io  M u ñ oz  S a lced o ; b a jo  a p e r c ib im ie n to  q u e  de 
&ió v * r iñ e * r io  d eclarado r e b e ld e  y  le  p a ra ?á  e l p e r ju ic io  a  
*qu© h u b ie re  lu g a r  co n  a rreg lo  á d e r e c h o . ^

Á l  p T op io  t ie m p o  ru e g o  y  e n c a r g o  á  t o d a s  la s  A u to r id a 
d e s ,  a é i c iv ile s  c^ m o m ilita res  y  a g e n te s  d e  la p o líc í*  ju d ic ia l , 
la, b u s c a  <iel referí t© y  su  p re s e n ta c ió n  e n  e s te  J u z g a d o  ó  e n  
hl cárcel deísta ciudad.

© á d á  en A lb im  1 á 31 d e  D ic ie m b r e  d e  1894.= P a b m  S i- 
‘£ K ó n .= P o r  m an d ad o  d e  S . á « ,  J o s é  Arn&t A m a t.

J — 8223

A L M A Z A N

D . E d u a rd o  C a m e n a  y  .V a ld és , J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  
<de esta v id a  d e  A lm a z á n  y  bu p artido .

P or la  p resen ta  se  c ita , l la m a  y em p la za  á  lo s  a u to res  d e l 
í f o b o  de v a r io s  parios urdidos* y  o tro s  é fe c t fs  del ta ller  de t e je 
d ores  d e  B ru n o  y E sta n is la o  M oren o, .vsoín^» de. Cháic* l* s ,

- Cuyo r o b o  tu v o  lu g * r  en  la  n o c h e  d e l 11 d a l co rr ie n te  á fio  d e  
* q u e  en e l t é m i r  o  de d iez  d ías co m p a rezca n  los  c ita d a s  en
e s te  J u z g a d o  á re sp o n d e r  de  lo »  c a r g o »  q u e  lee  r e s u lt a r ; c o n  

~ a p e r c ib í m e n t ó  d e  p ararles  en  o tro  ca so  e i p e r ju ic io  q u e  h u 
b ie r e  lu g a r . - •

A l *  vez  eo  ca rg o -á  tod a s  las  A u tor id a d es  y  »g * n t* s  d a  p o 
l ic ía  judicial procu ra n  la bu*c& loa e fe c to s  r o b a d o » , loe c u a 
les se e x p re sa n  á continuación, y  la -ca p tu ra  de a » p ^ rsooa g

- e n  c u y o  p od er  se  en cu en tren  si n o  ju s t ifica n  su  le g ít im a  p r o 
c e d e n c ia . •

D a la  en A lm a sán  á 29 de D ic ie m b re  de 1894 = E d u ard o  
C a rm e n a  y V a ld é a * = P o r  su  m an d ad o , M artín  B aota  M aría.

Bfí efgs robados <°n el pueblo de Chér coles en los talleres de 
■'Bruno y Bstmtsiao Moreno.

U n  p a ñ o  u rd id o  en  d o s  to rea s  d e  18 v a ra s ; su  p eso  37 l i 
b ra s  con  lo s  qu* ten ía  para  tra m a r.

tF oa m anta ; b it a c a  y  n e g r a  t a m b ié n u r d id ? ;  su  p e so  13 l i 
b r a s  c o n  lo  qu e  t m a  p $ra  'tram ar.

O tro  paño urdí d o  d e  9  v a r a s ; su  p eso  12 lib ra s .
U n  a ta d o  d e  o v i l lo s  a z u le s , u n  p o c o  o s c u r o » ;  su  p e so  6  l i 

b ra s .
M edia to rea  de b la n q u ete  con  la  b r illa  szu* o s c u r a  q u e  p e  

«a b a  con  le s  o v il lo s  q u e  ti*nía c o n t i g u a  1 9 h b fa s .
O tra  m ed ia  torea  de íd e m  q u e  co n ten ía  9 v a ra s ; s u  p e s o  6 

libras* _
Y  u n a  ta le g a  é e  e s to p a  con  t re s  i  a y a s  n e g ra s  v la  d e /e n  m e 

d io  m á s  a n ch a  y ó t - a e n  ú n a  o r iilú  p ró x im a  á;l$;é-ó*tp.ra.
J J-^ 2 2 4

ALM ERIA

E l  Sr* J u ez  da p r im e r a  iu s ta p c ia  d e  e s ta  c iu d a d  y su p a r 
t id o ,  e n  p ro v id e n c ia  de h o y , d ie ta  la  en  la  ca u s a  n ú m  7 5  del 
«Corrí en te  » ñ  so b re  d e fr a u d a c ió n , h «  a co ra n d o  q u e  lo*  - v e d *  
W i ^ j ^ u o o l o  d e  T n h d ,  í ) io n i» io  t ia ra b a lió  R a m írez  y J u a n  
d e  !5Tw8,áAiia& M artín ez, gowo&rezean en  la  pala a u d ien cia  de 
est^ t », s itu a d a  en  la  O io r íe ta  de S a n  F r a n c i a  , p *ra
r e c ib ir le s  I r q u i^ it iv a  á io s  ¿tx&tro d ía s  s íg u íe n t  s á a  in s e r 
c ió n  d é  esta  cé d u la  en  e l Boletín oficial d e  la  p r o ñ n c i*  y  G a 
c e t a  fus M ad bv d ; b a jo  a é  c íb iin ié n to  q u e  d e  n o  h a ce r ! j  *e  
p ro ce d e rá  á íc qu? h a y a  lu g a r .

A ’m *  i--* 31 ;a « 'iM d íe ín b ro  d© 18 94 .^ E Í  a cta a r iq , F r a n c is c o  
P érez  AíiU^r. ’ s - ■ J — 8225

ALORA

D. Facundo do-k Chuz Moro, Juez de Instrucción de este 
p* irtulo. ’ ■ ■ "■■ ■' ll,i '■ ■

P or é l p r e s e n t*  « x e s r g »  á  h s A u tor id a d es  y  d e p e n d ie n te s  
d *  1»  poh«d* jii  i A l  p roced an  & k  b ú séá  d e u u a  jo t b id t a  d e  
la *  5 - ñ ^ q ^ e  *e  d irá © , q r é 'fu é  ro b a d a  á F  a : c L c o  N a ra n jo  
M i :4u  z  v «c ilio  o *: A!ft">o .ía , la m a d ru g a d a  d  u 6 d e l corri* nt.«, 
y  efeSo d e  sr-r iia o i^ a  ái ípv.n.'irán s u  d ® t«n cíó c it *s\ c o m ó  dé la 

na *u c u y *1 p od *r s i  e cn e n tre  n o  com p T ob á n d o  su  ie -  
g ítir í.a  .. rócertencir.

4 )a do  eu k  v iila  de A  o r  á 2 9  d e  D ic ie m b re  de 1894. =  
^ F acu n d o d«j ia  G r u z .=  P r  m a n d a d o  d e  B. S . ,C a r  lo e  M o- 
renOo

Sems,

P í lo  ru c io  c -a ro , a lzad a  r o g u la r , lo m o  d e  g a t o ,  d e  se is  
tñ o iq  p eatañ a s b r u t a s ,  h ie rro . J — 8226

AR^HíDOPNA

D . Jo¿.é O p pett y  Q a r c k ^ J u i-z  d e  in s tr u c c ió n  d e  e s te  par-,'
•Ifldo: J ,ir * ' r •" ,

Por !% p^ese^ fe r quiin t o n a  o í tu, l la m o  y e m p k z b  a l p r e 
c e s »  <i o  A ’o.í,so Y it ía  R fm ;  ^  ¿fu « d rn tro  d é i té ru iín h  de 
d ie z  d ía* c á n t a lo s  d-j**.-••» la  h ¿ a r c ió  n <1¡é la p r" «  x>t© ♦‘ o  1& 
G a c k t a  dk  M ad b-id v  Bfdet** ofitiíac o la pr Milicia dé Cor do
ña C 'm . '*rMca. este  J o z v a d o  p a n  v la  prá t ic a  d e  c ie r ta  
d¿h*r*LCi* jo - iíH a í é '■»' cansHiV.éí* étfntríT^^ é l  m iwlño y Otro» Be 
«sigue h nH t u r to  d *  h íg t r  d ia r a b o » ;  ba |o a p e r c ib im ie n to 'q u e  
Mi n o  ce n í *í?m d ^ e k ra d ^  n;bél» ’i ía .> ' «

A i ? i apio ti* mpo éu*g*v y>t:Cíergo áJtrwkías las Autoridades, 
tanto cfviu» coro» míin^res ptoee íén %  aui busca y ; deten
ción, ponlé rtole de ser h&fcido, á m\ Vdisposición en la 
cá rce l d e e » -V  v i l ía . '  - " 5i-

D a d »  s o  A rch id rm a  á 31. d *  D ic ism b t  d e  1894 » = J o 8é 
i O p p e fe ^ P o T  m a n d a d o  dé"fe. £*., Licenciado tfoaé P rñ a . ^(>! J " V- > t , J<&i tí -

Sems cíe" procesado: ' 1
; .í.-v :4 ’ - ' , ' > r‘ * n-

A lon so  Y  lia Reina, do v-a* tícuatto año» de edad, hija de
Ma n i» * de soltero, ral ? vecino de iRmeinas R -a - 
l e s ,  p r o v in c ia  d e  O ír t io b a , y  jo r u s le r o .   ̂ J r-B 227

B A B L E L O N a —  H O S P I T A L

D- Felipe Augusta Om  ^ I, Juez de ínstracción d^üdistrito 
del Hospvr* de e*ta ciud*,u 4 •

Irer a pr*w  ^«quir.ii^ría se cita y llama á Dolores N.,
que estaba de ei^v «enteren kícaHe dé San Pablo, v ti ni. 30, 
piso tercero puerta- segunda, y cuyo actual paradero igt ô  
ra, para t»ue dentro d< l término de diez día», contados desde 
la publicación de este anuncio en la G aceta de Maoríd, com 
parezca ftut* -eet« Juzgado, sito en el pfcs«o oe Isabel II, nú* j 
mero 1, p;so aegundo a fin de recibirla daclaraeií n inlaga- 
toría en méritos d^l urna oh qiae instruyo «contra ia misma 
«obre Jiurto dumégtjcv ; bajo apercibimiento de que m  otfó

caso geri-declarftd* r^ibelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, m  encarga á toda» las Autoridades y  
demásiumdonarios, la policía judicial, que procedan á la 
busca y c?spt,u a d,« dicha Dolores N., la cual es de estatura 
alta, delgada, d* ime.ü color, de diez y siete años de edad y 
de rustro fcgraeí.a-ío, poniéndola en cárceles de esta ciu
dad, á mi di&jpcysitíión, cago de »er habida.

Dada en B^tcelou» á 3L de Diciembre de 1894.=Felipe 
Augusto Cor ral.=  Per m&nd&do de S. S., Francisco Villa- 
nueyá.     J -8228

B Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to dfci Hospital.

Por el presente, que se expide «m méritos de k s  diligen
cias criminmles sobre robo contra Carolina Perís Fígu^rólá, 
•se cita y'Pama i  Jua** Ochov^ Martínez, la qm  habitaba en 
la calle Pe-u de 1» Cr» u, 14, cuarto segprdo, y cuyo actual 
paradero se ignara, para que el día 18 del actual, y bora de 
las d ézde la m*ñ*t a cntop»r«zca ante la Sección a> gunda 

I d» esta Aodkn-.ia, Bit» en la caile dei Obispo, 1, prim^ o\ á 
! fia de déckrar « o l a  expresad® caus»; b» jo 'apercibimiento 

qu« de no verificarlo la parará el prrjmcío á que en derecho 
haya logar.

Dado en Barcelona á 2 de Enéro de 1895.= F . Augusto Co- 
rral.=Por disposición de S. S., Licencifedo Jo#é W . Baúchíz.

J—3
CACERES

D. Julián Rodríguez López, Secretario del Juzgado de ins* 
truccióü útf -este partir?». - • -

Doy fe que eu ^ expediente seguido en este Juzgado énte 
mi fe, instado, por la* b? I BoteGabailerop vécínü de Aleuezcar, 
sobre que m  declare.- ausente á su marido Diego Cal ibra 
Cumbreño- y -se /a confiera' ia-administración; de 'shh. bióhés, 
se ha dictado-el-siguiente ; ■ -

«Auto. — Kn la "dudad de Oá^er??», á 17 de Noviembre 
de 1894,;ei Sr. D, PL Navarro Jiménez: Juez de prímera’ins- 
• tanda • de .eeté-.partL*- ĥ  h>er<do visto este expedientes; v 

-'Reaultan-io que Bví'e C&balltro. veciné de Al néz-
car, acudió :á -*ssiíe.-Juagado con-eécHto de 22 dr. Enero 
solicit* ndo la declaración-' de-'&nsetcia gú‘ marido Diego1- 
Caldera Oumb^eño- y. se la confiriera la a :mini&fr*feió& d  ̂éas' 
bienes, oxpoí íex.do en apoyo de tal pr^tecsión qué su cítalo 
marido h^cía próx*m«:ments:dóB años que degaudrécid dé di ' 
•cho pueblo su. ii<..-m?cil?o, sin dejar persona algún a encargada' 
de sus bienes, ig n oro  di«e su paradero, ofreciendo para pro« 
bario 1¡» op^rtuí:ífs información:

.Resultando qu* ed mi tí dienta, previa dt>iefóu fi^mJ,, de
pusieron t t e 4  g is  sin excepción, vecir*os de iu ic dv 
pueblo, que uoa?i<u»*s y contentes manifestaron ser cierto 
que h^cía p óx-m^tr^iít^ tres años-desapareció'su coov é í:o  
Dieg » Cüdera, sin ha ber tenido' no-ticriáÍ»: de' ^él; no h 'bie nio 
oej^d;i peraona-.apoderada- para la administración de la única' 
fine% ;qué poseí*;' cp n sis te a--te-;en una vh carta: *  ̂ ‘ ‘

ResultaBd*: qu# *x eiidos edictos, que sé fijaron al púb‘ioo 
en Montaiichez y Atanézoar, é insertaron én él Boletín oficial 
de estó pr* i?i6cm y G a c e t a  d e  MADftlB; -ílamahdo al •'ausenté 
y  á las personas que «e creyeran can mejor derecho que su 
mujer á la administración de sus bienes, transcurrió el plazo 
délos des mes^s siguientes sin presentarse ni él Diego O» Id© 
r* ni ninguna pt-a p^rsot a reclamando la adminístra,íió^, 
acordándose, fed más de publicar So ant^s diebo en Ja pr vi
dencia de 9 de Marzo, que luego qué la ísabd Bote ju^tifií ara 
cuál seií la renta uaí de la úoica finca que manifestaba per- 

nécer al ausente y prestara fianza bástante á garantir cinco 
anualidades de iieba re ta, »e proveería respecto á la admi.- 
ñiStracíón provisional que solicitaba:

: Eesriltándo qu^ publicados nuevos edictos en 1» forma y; 
con .él objetó aLt-s indicados, tampoco se presentó el awefrte 
hivper*6ú.á*e^guuá'én-aenhanda d« la admintet/,a á ó ‘i d é Asn i; 
bienes::

RB®ult®Bdo-€jU.« dssda vísta de k s  autoé »1 Sr. F¿í»ceL 
tió. dítúnméuvdtíéontráudolos ?j.4iados á la J,ey, Jsteedo 
Opinión se dec-fárara-ausente al Oalde**» y ge coifH í'ra k  %d 
minietr Aúa de sus -.bienes á- su esposa, u m o  ésta lo sc-li- 
c iu bs :

ResuEan^o míe mi la tramitación de este exp^díeute i»é 
han observ&áo las-formalida-dés y  trauiitfs establecidos pvrá 
los d« nvi cl*s.'-: .

Oonsi i-»anf-o que sc foa jus^ fica o en legal farro* la au 
semna é igno a o p*¿adero de í ’iega Vt‘ id*- a Ciimb ^  ’,£>gf 
c-„mo une ^ea a s nci* d t , tí»- t s s añ vs p óxin sm^nt : 

d o » !i  é  áudoq-ue.**im:snro ge * y »t d<aio fl 
tibie der©’ ha que-H na 1 ^ bel Bote ^abal e o, como su leg tv 
ma espesas á k  ®.d-íni»xBtrscfóu « e tnene^:

Y cc nsi ^rn d > que, si Ue • e» t do «aso la adra i dst a ¿ 
c ;ón de los b étíes d# cma \ e^s m  corre porjó**;
prin e* lugar, »1 * ónyuge prb^í*nte n<*  ̂ p^^do en ’egul f r* 
ma es* d ‘ * cho ro l'¡ «xcl .ye de p^est r r* mo raí
íninísLfcdor fi nza b^st«nta p a g^rniítia de m» t

Vi^ío 1 tit. 12 del lib;ó 3 0 d*> 1* it.y de p o-J d mi^n^o 
civil;

S. S. par at t^ n í el Escribano d qu j ó,ekf? d» c k w  j  
dedarfcba aa«ínt<í á DLgd Oald*r» Gumbrenp, ca» ? r^nd » la 
adm¡ni»trafión tíf sos He tus á su nj<*ifi a e»in a 1 ah 1 
Bocu Caballero, á >a <*ue e pondrá e*« posesi n d aquélle «v
expídiénabM «1 ec>r<;8pondi n^e t fulo ?* ego^q«f cor^r la 
con lo q? e se 1̂  irevíj i> en provhteu- ia* de 9'de Mar o últi
mo, tn»n«t*nd< ad <«.* s s  ̂ pu^li >n <"P a ^ s  ó p r nud o 
dé testimonios q«i« s« in-^rt n < n *\ B/fetin q/teW de éétá: 
p iO vinda y G • vm a  d r  M a d r  > > >.

Así Jo pro ve y o v brrna dic« o Sr Jufz; doy fe = P ío  ‘Nava
rro . = Juliác líe 'rígn o t '

La i: s^rtf est* couforone ron *u #»t i^ina1, é q^e m^ remito!
Y  cumpliei d lo acordad * ti ro *1 pivsen.e. firmoén-

Cácere» á 31 de Diciembre de )894.=J nliáu Rodrgu^z.

CAMPILLOS
D. Félix Buz Cara, J’aez de instrucción de esta vili» y su

partí lo. * ( J
Por él presente uego á todas las A 4»r!d*des den )as ór¿ 

dene* oporti párv qu© por Jos ag^/íied que e«*m *cnéh la 
polréíé judicial s» procéda á la busda y avé*íguacióú d«i 
Autor Ó au tifies fiel robo veVifWdo en él pu*b:,o‘ d«« C<r atraca 
lá noche.dél 17 al 18 <ié Diéiembr» actual, consistente en uñ'óg 
25 dutnréí* maríeoi*» dé dos y una peseta, trfrs duros enteros 
y ún Nhete de 59 :r»e etas y  la copia d é8nn t^ttxm^nto otor
gado p^r D. José Ri*<%í O Pnz á favor de sü esposa, y si fu*s&n 
habí do» se pondrán en ia cárcel pública á mi di#posición 

D do en Oampüh sWBi dé DkiLmbi'é 1894,=^P  ̂íx Ruz
Gara,=P#dro Góvantes. J—8229

OARTAGENA,
D. Orisinto Lortntd Val^arcel, Juez de luetrheción' inte-' 

riño de ééte partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pablo Hesse 
y D Pt-dro. Martínez Pawtor, comisipnistES, cuya» circuns
tancias, dómieilio y actual paradero se ignoran, quienes á 
mediados de Noviembre último estuvieron en es a ciudad, 
hospedándose en U fonda Francesa, y el primero prestó 100 
pesetas y el segundo un g^báa ruso á D. Pedro Gómez Ibá- 
ñez, para qu<£ dent o ¿el término de diez días, contados desde 
la publicación de este llamamiento, comparezcan sute este 
Juzgado para pastar declaración en la causa q^e se sigue al 
último por estif* á los dos primeros; apercibiéndoles que 
caso de'no comparecer l i s  .parará el perjuicio á que haya fox- 
gar con'arreglo'áíálay.

Dado en Gártfg^na á 29 de Diciembre de 1894.=Crisanto 
Lorehte. J—8230

COLMENAR VIEJO
En virtud de prouidenci» .dictada con esta fecha por el se

ñor D. Eugenio JeTez Paredes, Juez .interino de iustrueción 
de esta villa de Colmen ay Viejo y su partido, en causa crimi
nal que seii-'Btruye-en e>te Juzgado por sustraccién de p»ta- 
tas de-úna bu» rta qe la propiedad de Doña Andrea Gutiérrez, 
en término de Horta tza. se cita y llama al testigo José Diez 
Alvarez para que en el término de diez díae, k contar desde 
la inserción de e*te edico «h él Boietín óp ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en esté Juzgado y su sala 
audiencia para la práctica de una diligencia; »pe cibié dolé 
que.de'no comparecer Je-pár-ará el perjuicio á que hubiera 
lugar; haciendo presente que el José Diez tuvo su dc-m>cilio 
ei) .Hurfaleza y después en Madrid; calle de Mazairedo, nú
mero 3, y cuyo varadero én la actualidad se ignora.

Colmena ♦Viejo 1 .de Diciembre de 1894 =  V.° B.°=E1 
Juez cte.i?'. ptrucción ..interino,; Eugenio Jer*z.=El Escribano; 
MíguéJ Goardiolá. J—8231 -

L ; i "  CORDOBA
D. Fraúeisso Fernández Víor, Juez de .instrucción, de esta 

ciudad. . .... , :
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Moreno-; 

Jiménez; de cuaw  ta y siete áños, hijo d» F a dsco y de Té- 
resm, n.%tviral-dc Utrera' y - Vitc|nú é»t& e^q^Ladér;
á María Heredia Castró; dé'Wsihtá y cinco é i ,  hija de 
Jqany de M*ría, a-oiter», natural de J-én y vecina de esta 
capital, y á Am%lia F órez Junquera, de veinticinco año» hija 
de Francisco y de Jmefa, soltera, naturál y v cin^ Este- 
l on*. ^ o v ire k  d^ M^b ga canastera, para que eu «* término 
de diez días, á contar desde lá inserción de e s t . req^i^itoVia 
en la G aceta  de Madrid, comparezcan en * ste Ju zgado para 
hacerles »ab*r ©Lauto dietEdd.;dé conciDsióu m. el’ wumtrio 
tegui^'o contra- ios mitmoe por íihrto de cab^lkría^; Aperci
biéndoles que.d©.no eom.pf.recer 8erán:,.dec;arados, rebeldesvy 
lea parará *,1 perjuicio que h>?ya... lug^r»:'. \,í ' / :;L-.

Dada tn Có'rdl-ba a 22 de Diciembre 1.894,-=F.ranci,seA Fey-.. 
nsndez V ior.=El,actuario, Licenciado Peu:*o Fernandez Fía-- 
tadq."\ - J—8232. ■

. amBamtmmsamsmsmmamssm:

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Per la presarte cito, Tamo y emplazo á Manuel Martínez, 
natural ¿> Bevil a, d«í« a ltu ra  bastante alta, recio, ciego, el 
cual lleva cox sigo dos nmes pequeños de uoos cinco á s: is 
años, iárá qú© en el térmico de diez días, á contar dósde Ja 
ivs rclón de este ♦-áh ta en ia G aceta dm Madrid comparez
ca *n Juzgado p¿ra recibirla deciarífCión eu H n íd  rio 
q u# jrprruyo pot desobediencia á Jo» »gei t* s de Ja Autoridad
contra». Fi&jlcuco Ruiz Duqu&; apercibido que de no compa
r a r  )e p*r#r* el p^Tjí i y* á que ha á lugar.

m : ^ ó ‘ di>b**á í;9,de Diciemb e do 1894 =Francisco 
. Fsrr éfídtrí Y a r .— fil tcí^afio, Licenciado Peüw Fernández 
PiLtádé. ' 1  ̂ J ^8233  ̂ '

G áN D E SA .
■ :.D- Mvbuél J?er¿z P^iÉo^^uéz <íé ifi»^uceíó.n d© Gandésa y 

gu-’p»rtí-ip;:.; ;  ^ v p ' J-;v:; : ■ v ;-
Pm h  presente, que ge exp’ dc en méntos tk c^a^a s? bre 

alz- u>i: nio <ir f*«i» U) ' púhüi os y ^b^nd?*! o de ilesrno contra 
D. IM*.h.ns<.,.Bo x,..y LV*,*.l sgltr,i.o. -8e>r«tr.no del.Ayunta
miento a id pít-r bJí de Bot* vt-cito awi miteitt*?. dw úi‘¿» vdnti- 
ííURVr ó tr* nAh tfio* d* *'?*<\ d,* eet»r.ú>& btja. color sonro
sado. c*ĵ  * aznhs pcl inbfo, efjafcalptlo, isa  bigote, y vis
te p»]u>»:.ó.‘ , Aíh.>l..roy óv 1? na, s^mhrero hongo y
é vftCí's gf r?s ou vift*T'> y zapotes, saeiv^» liorna y «mp ^za 
ai *!xp't«a 1a ►uj-fo q«fe h* fvgó d^l referido pueblo ^e But, 
llevando»© h nd(» púb>ic^s9pt4% q ‘ © dentro ai*z díasvá 
cor*t»r Jcsde ía U^©udón' dé este ©oicto *n i» Gaceta db Ma
drid, coihparrzi a en est* Juzgado á ^u ander a© los cargos 
qu© l© ic»»ultañ d© 1» mentada causa; b i j  ̂^ínríMb^mientoquc 
e n o í r o c  frOsel de clarar» rebelde y k  yartrs el perjuicio 
q « * d c r * c h - h a h  er-í lugar*

A a vtz s?. encarga á Jas Aufrrd&deft civiles y militares 
y »g^?. tes de k  j>« ficta jiMieínl procedan á la hvsí»a y captura 

expresada I »hf« y s - B«hx y caso d© F©r h bulo ser con- 
. <3-û c ón * i» s u  re*'!*-# ó © ■vm*' ciudad % a mi ispieicidn,

Dfcda en t í n i c a  * 31 dt. Diciembre d 1 * i 4 =  Manuel Fé- 
-. r€zrrtrtÚ;=ÍÍW  inaó.éWáó aé3V .é ,r--.Lió4r¡ciad'ó J ̂ é ^Garck. ’

. J —8234
Hf NO JORA DEL DUQTJF

D José Muñoz Botm  eg<**. Doctor en l'u r cho civil y <-;ea* ! 
rúnico jr JLfcZ dé jast úCridb de este

P*»>- ©l ; Tf enst* hago srb-r que #-n J -zg-do y por ®ntt 
. el infríSHmti/ Eser fbaoo i nstruye «•©&» wüíiíu» 1 de ofifio 
*obr© hurto dt 10 c rió» ttoetta Lui» Paz Pé í z á cuya súja- 

s. tu, ihoaf^nto d̂ . sé^-ciét-.nide, ó ¡wA ■©! 16 uel actual«u- 
Pbeblo Nuevo fiel TerriMe, se 1© ocn '«ron och-' oerdos, cuyas 

• weñas s© expr^ssii ácontinuación; v coma qo ©-.a que no>oas- 
t- * qui^n pv*teh»zc»'»i, he t*cora»do v-xp^Lr a] pr^-ert^ .que 

ioserur* ©̂  la Gaceta dk Madriq v  Boletines oficiales de 
esta p  ovfncia 1 Bad^^}oi, para que ©l qu- » j  p»©- du ño fie 
©flus com^arezea h r©fpg©tío» .previa vre¡:iG»'te.vicia de los

' mLim a. *% ' ' — ■' -   .j
Dav'0 '*u Hiurjosa del Duque á 23 de üíc^mb' © de 1894 == 

José vtuftoz Bo^auf-gra =V or miniado *5*: S, 3 ., Francisco 
P^lomuro.

Señas dé los cerdos,
Í5?s ■■■   > ' •

Gu*tro mechas d© dos á tres rñ fs. {v^, ^ tero .
Y cuatro h«mbra^ de fen cu árrob^a. y - ’a» rt dos 

de dos á tres, URaraiona.*tí©ren rodos n̂ k* or* ja izquierda 
hoja de higuera y en la derecha un bajuro, h#rra ob t y \n pa
leta derecha con un 8* J —8235

En 3a causa seguida en este Juzgado y pr r I» Escribanía 
de D. Mhfouél Pésez ^bóntra Francisco Javier Saboás y So
brino Bébre hurto, se ha dictado hoy auto por el Sr. D. José
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Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción del partido, declaran- t 
do terminado el sumario y mandando se emplace á dicho 1 
pr« cesado por término de di*z días para ante la Audiencia l 
provincial de Córdoba; bajo apercibimiento de que si no cóm* 1 
parece le ¿'arará el perjuicio que haya lugar. 1

D*dW feo Hinojo** á 2 de Enero de 1895.==E1 sústituto del \ 
actuario, Leoncio Barbero.

L A  CAROLINA

p  Por el Sr. Juez de instrucción del partido, en causa que 
ge sigu* sobre muerte de Doña Josefa Pligueirá," vecina que 
fué dela villa de Navas de San Juan, s* ha mandado citar á 
les testigos Doña María Salva y un hermano de ésta D. An
tonio balvá Madero, cuyo actual paradero y domicilio se ig< 
no an, haciéndoles saber que comparezcan ánte este Juzgado 
en el término de diez días, contados d*¡»de la inserción de 
ésta en el Boletín oficial y Gaceta |dk Madrid, para prestar 
decl ración en referiio sumario.

'X Para llague 4 conocimiento de los interesados, cum
pliendo con lo mandado, expiido y firmo la presente en La 
Carolina á 3 de Enero de 1895.=EI Secretario, Antohio Man- 
jón Magaña. J—5

LA  RAMBLA

D, José García Valdecasas y García Valdásáfias, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente edicto ruego y encargo á todas las 
Autorid&ásg y agentes de la policía judicial practiquen acti * ! 
vas diligencias parala busca de las caballerías cuyas señas 
ge expresarán,  ̂ las cuales fueron robadas en la noche del 
día 11 de Noviembre último á Juan José García Brumbit, 
vecino de la Victoría, de la cuadra de su casa, sacándolos por 
el claro de una puerta que tiene en el corral que dá al campo; 
y caso de ser habidas las pongan ádisposición de este Juzga
do con las seguridades contenientes con la persona ó perso
nas en cuyo pódete se encuéntren si no acreditan su legítima 
adquisición ó procedencia.

Dado en la Rambla á 24 de Diciembre d* 1894 =  José Gar
cía V&liiecasa8.=E I Secretario, Licenciado ¿ Juan de Dios No-
&*éB- ;

Señas de las caballerías.

Un caballo ñégto, marcado, de siete años, herrado y 
entero.

Un burro mediano, castfeño claro, entero, de siete años, 
con una cicatriz por la parte de Adentro de haberle curado 
berrugts en el anca derecha. J—8236

LAREDO

El 8r. Juez de instrucción en el sumario qu=s instruye so
bre muerte casual de, José Alvarez Ñuño, vecino de San An- 
tolín de Ibias, casado con Jolófa Fernández Dí^z, y niediante 
á ignorarse el paradero y domicilio de ésta, ha acordado se le 
cite por la presente, que se publicará en los Boletines oficia
les de la provincia y 1¿ de Oríedo y Gaceta de Madrid, á fin 
de que dentro de ocho días, á contar des 1* 1* inserción, com
parezca en este Juzgada con objeto de ofrecerle la causa; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que hubie
re lugar m  derecho.

La redo 31 de Diciembre de 1894.=Ei Escribano. Mauricio 
deHuete. J—8238

LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se interesa de las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la b sca y aprehensión, á dis
posición de esté Juzgado, de dos caballerías mulares, una de 
color párdá rucio, de biheo años y ñueVe meses, siete cuattás 
de alzada. Con uháS barretas en ios corvejones, hocico entre 
blanco, y la otra color castaño peceño, de tino» cinco *ñ:s y 
siete cuartas con un lunar blanco én uno de los costílláfós, 
las cuales fueron sustraídas á Pedro San Pedro 'Javera en . 
término del pueblo de Agoncillo, de este partido, el día 16 de 
Agosto último; pues así lo tengo acordado en la causa que 
i¿ struyo con motivo de dicho hurto.

Dado en Logroño á 31 de Diciembre de 1894.=Pedro 
Arias.= Por mandado de S. S., Rafael R. de la Cuesta.

J—8217
tfeGO

D. José María Róbese» Tomasí, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Hace público que en juicio de menor euatja prepuesto 
por D. Manuel Píñeiro Fónica», como mar do dyDbng Rósa- 
MAMéhHóz‘'Ferhán!idez,. <Je esta ciu lad, coutra José‘R*món 
López Varela, de San BártÓlbtné d« L^a. sobre resci ión de 
un contrato de venta qu » se batía en ejecución de sentencia,, 
se dic*ó la providencia que s* copia:

v^rovideBcia.—Juez del partido, Sr. U-OaFocmog,—Lugo 
13 Diciembre de 1893.— Én atención i  que el d^m nd»do 
José R món Lóp*z Várela no ha coacurrí iq al otorgan euto 
de la sentara, verifiqúese por el Juzgado de oficio en su re
beldía, haciéndose saber á tas demandánta» D. Manuel Pi 
neiro Fórneas y su ob poste Doña Rosalía Méndez Fernández 
concurran con tal objeto al qumto día de la diligencia, de
biendo éstos consignar en el acto el precio de la vent* y le
gítimos desembolsos para darle la aplicación correspon
diente.  ̂ '

Lo mardó y firma S. S.r y doy fe.=Uila.=Ante mi, Do
mingo Garballo y Cabo.»

Y  si ende desconocido el actual domicilio de D. Manuel 
Piñaira Fórnea* y su esposa Doña Rosalía Méndez Fernán
dez, se les iiotifica la providencia inserta, á medio del pre
sente edicto; mn Ja prevención de que si no comparecieren 
les pa^rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada m  Lugo á 28 de Diciembre de 1894 =José María 
Robores. =  Ante uú, Domingo Garballo y C abe .^  ^

MADRID—BÜENaY ISTA  *

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del disirito de Bue- 
navistm de esta Corte. „  . .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Clemente Garrido Puchs, natural de Campillo, provin
cia de Cuenca, hijo de Titeo y Josefa, de veintidós aña», sol
tero, estudiante, y cuyo actual paradero.y domicilio se igno
ran, para que dentro del d iu rno  de diez días comparezca 
ante este Juzgado ó en la cárcel celulará responder á las car
gos que le resulten en causa que se instruye contra el por 
estafa. , A ■

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la bu»ea y captura de d icho procesado y conducción 
del mi*«mo á la cárcel á mi disposición. .

D*da en Madrid á 31 de Diciembre de 1894.=Mmano 
Pozo. = El Escribano, Matías Aranda. J —oJuo

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia y de in»tru?ci<k> d*l distríte* del

¡rf*0 * sumario que se signe por l*cíóo contra To
más Gil Florea, se ci a á Josefa González y Calmea Huertas 
para qq* dentro del término de tres áUs, condados desde rl 
siguieate al en que e^ta cédula fuere inserta en los periódi
cos oficiales, comparezca en su sala audieocia. establecida en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el i 
°bj*^o de prestar declaración y practicar otras diligencias 
acordadas; sitndo apercibida que de no verificado se la de- 
c arará ineursa en la multa de 50 pásete» son que se la con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras d aposiciones á fin de 
obligarla á verificar dicha comparecencia.

- artrid 27 de Diciembre de 1894,=El Escribano. P. H., 
Recarédo Culebras. J—8239

MADRID—PALACIO

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio d* esta Corte.

Per la presente requisitoria y término de quince días, á 
contar des te su inserción en la G a c e ta  db M adrid , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de «áta provine^, se cita, 
llama y empl aza por una sola vez á Miguel de Diego Martí 
nez, hijo de Norberto y de Ana, natural y v*dvoo de esta Cor
te, d^eetado viudo, de oficio carpintero, d¿ cuarenta y cua
tro años d« edad, que habitaba ta la calle de Ponzano, nú 
mero 17, buhardilla, núm. 8, cuyas demá  ̂ ci ̂ cunetapeías y 
señas personales se ignoran, arí corno «u actual paradero, 
para que d*nt*o del referido término se presan e en el expre
sado Juzgado ó en la prisión celular á responder á los cargos 
C[ue le.resultan en causa criminal que contra el mismo se 
instruye por el delito de estafa de diez t*b Ónes d“< madera 
de piho; advirtiéndole que si pása dicho término sin présen- 
tarsé se le declarará rebelde y le parara d perjuicio que haya

Y se encarga á todas las Autoridades civiles, militaré» y 
judiciales, procedan á la busca y captura del expresado Mi
guel de Diego Martínez, al que habido qae «e» le preset t*n 
en este Juzgado dentro de las horas de audiencia ó lo d* j n 
en la prisión célúlár á íni disposición, dáodome el oportuno 
avisó.

D*da en Madrid á 2 de Enero de 1895.=León Bonal.=El 
Escribano, Antonio Ponce de León. J—6

MANTILLA.

í), Diego Medina jGareía, Juez de inetrucsidn de esta 
ciudadfy su partido. .

Pqr él piesente se hace saber que en virtud de providencia 
dictada en eTsumario que en este Juzgado m sigue en avéri- 
guactón dé las causas que produjeran *1 choque de bts trenes 
206 y el áiícendeute núm. 3. en la line* d ! Makga á Córdoba, 
en la noche del .28'del actual, en la estación ^e esta ciudad, 
se ha scórdado llamar por edictos á los que se crean perjudi
cados por él siniestro, compareciendo en te Juzgado en el 
término de diez días, Contados defede el siguiente en que apa
rezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  Ma h r id .

Y  para notoriedad de les interesados, s« fija el presente.
Montilt* 29 de Diciembre d8 1894.=Diego Medina v Gar

cía. ~ E i actuario, Juan Reino. J—8207

NULE8

D. Vicente Etíriqué Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
del partido de Nule#.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 
comprendido en el núm. I.° del art. 8 í5 de la «ey de Et juicia- 
miento criminal, á un déscbnocido que á mediados de No 
viembre ú timo estuvo en esta población con Manuel Pascual 
Ferrar en casa de Angela Irach Solsona, á quien estafó 30 pe
setas, del cual sólo consta que es mpreup. picado de viruela», 
"de unos veinticinco añí »  de edad, estatura regular, rífalor de 
pañuelos éo ambulancia, y vestido de pantalón blanco de 
pana, chaleco y chaqueta, y encima una blusa larga de creto
na, CPlor p oíno, gorra de visera, y alpargatas blancas de cá
ñamo de c iía  ancha, ignorándose sus de^ és circüiiStanciás 
personales y ; su áctüal paradero, pera que «m el té-mino de 
diez días comparezca en la sala audiencia de $%%% J uzgado a 
ef»cto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle de 
clatación indtgátoria en el sfimsrio que sobre el referido 
hechaYne hallo instruyendo contra el mismo y otro.

A l propio tiéínpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentas de la policía judicial, prÓced«h á la busca, 
captura y conducción de dicho desconocido alas cárceles de 
este partido y á mi disp68icíón.

Dada en Nulés á 24 de Diciembre de 18 4 .= Vicente Eñri- 
aue Llopis.=Ante mí, Licenciado Juan J. Figuer*s.
4 J-8208

ORDENES

El Sr. D. Luis Súárez Prado, Juez de instrucción del pár- 
tido de Ordenes.

Por la presente, que se insertará en el BoUtin oficial d* la 
! provincia y G a c e ta  de M adrid , y en virtud d* auto dictado 
; h oy  en sumario qu* instruyo sobre ten t.» ti va de violación á 
l María Guardado Arnejo y daños en un caballería el 12 de No- 
I viembre último, .se cita, llama y empoza á José AJvar*Uos 
| ^outo, alia» Achado, soltero, natural y domiciliado en el lu- ;¡ 
I gas de Curei*, parroquia d*s Oereijo, Aymít tu ento de Vuinau- | 
¡ zo, cuyo oficio ó profesión se ignora, y é Ez qu el Blanco An- ■ j 
l te^o, estudiante, Vecino de la parroquia de Puente del Puerto, \ 

término municipal de Camáríñas, perteñecícntés ambos ál ! 
í partido de Corcubión y en la actualidad ausentes en ignora- 
i do paradero, expresándose las señas que constan á esta con- 
* tinuacióu, para que como comprendido» en el párrafo prime- \ 
J ro del art. 835 de ía ley de Eojuiciamiento criminal, compa- \ 
i rezc&u dentro del término dé diez día», seguientes á la última 
! inserción, en la sala de audiencia dt est^ Juzgado, á rendir 

dfcclara tfón indagatoria en ei sumario ai principio indicado; 
previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

I A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autóridades,
¡ así civiles como militares é individuo* de la policía jadiciál,
1 se sirvan proceder á la busca, captura y conducción de los 
! aludidos sujetos, poniéndolos, caso de m* habidos, á mi is- 
! pofticióu en la cárcel deysta viíU  c<m la» seguridades debidas.
! O deiea 27 de Diciembre de 1894.=Luis Suárez.=De or- 
í den de S. S., el actuario, Carlos Poi.

I Señas de los procesados.
! Ambo» representan la edad de diez y ocho años, de color
5 blanco y rubio; uoo de ello bigote peqa ño color castaño, es- 
{ te tara regular, delgados d# éára y cuerpo; visten pantalón»
\ chaleco y chaqueta de paño negro y sombicro color oscuro, 
í J—8218

SANLUCAR DE BARRAMELA

D. Federico Escobar y  Aliaga, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que *n rl término de diez días, co tados desde el siguiénte 
al en qi;e aparezca inserta la presente en la Gaceta de Ma
drid, á Fulge? cío Martin Tena, d cuarenta y si*te añor de 
edad, casado, hijo de Diego y $e Mam, de campo, natura! y  
vecino de Castue»*a, provincia de Badajoz para que compa
rezca a ,t* este Juzgado á fin de que tenga lugar la diligencia 
acordada en el sumario que contra el mismo »a instruye por 
sospecha de robo; apercibido que de no verificarlo le pararte 
el perjuicio que haya lugsir, y se !* declarará rebeló*.

AI mi*mo tiempo, en nombre de 8. M. el R*y D Alfon
so X III, y durante su menor edad en el de 8. M, U R*-aa Re- 
geute (Q. D. G.), exhorto y remiero á toda^ las AvVorídades». 
tanto aviles como militares é individuos de la policía judi
cial, para que procedan á la bufcc* captu^g y conducción"á 
e^ta cárcel del expresado Fulgencio Martín T*ua y á disposi
ción de ^ste Juzgado.

Sanlúc*r de Barrameda á 27 de Dciembre de 1894.=Fede- 
rico Escobar y Aliaga.=Rafael Caraccna. J—8219

SANTANDER

D Ab j andró Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciun*d y »u partido.

Po* !a presante se dta, llama y amplaza por térmico de 
diez di' B á Juan L^rite Queve^o, de treinta y u^ añ s, sol
tero hijo de Francisco y dauuela, natural de & leo tnn (Gra
nad*)., veci o de Ara?juez, vendedor »mbula te cen íusbruc- 
ció . paya que comparezca ante eete Juzgado á re-po-»der te
tas que ie resulten en cala»» criminal s bre disparo de
un arm» d* fuego; apercibido que de no hacerle le parará el 
perjuicio c< ns guíente.

a 1* v^z ruego á la* Autorldadep que procedan á su taiscg 
y Arpara, conducíét d de á la cárcel d  ̂ est^ ciudad, con las 
seg iríi-de« cpnveoiontes á disposición da éste Juzgado.

8i>nffcn !er 31 de Diciembre de 1894.=Al*jandró ví»rtín.=i 
Por su manda lo, Je^ús Escobio. J—8220

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de ia Magdalena de ésta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Torre# 
Mcgaiema, que habitó plizá dé Jáúregui, 4, hijo de Manuel 
y de Dolores y de diez y nueve áñSs de edrtd, para que dentro 
del término'de diez días, cent» de p desde el siguiente al en 
que aparezca la frésente iiíéerfÁ G a c e t a  de  Ma d r id  y 
en el Boletín oficial d̂e esta pro yin cía, comparezca en los es
trado» de éste Juzgado, plaza de ía Contratación, núm. 8, 
para la piáctic* de cierta diligencia judicial; bajo a ercibi- 
mienta de que *i no comparece én el éxpnsado término será 
'declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con a regio á la ley.

A» propio tiempo ruego y encargo á todas las autoridades 
se sirvan pracfcicér diligencias en su busca, y ca*o da »©r ha
bido lo hagan comparecer en este Juzgado con »as segurida
des convenientes.

I)*d* eo Sevilla á 2S de Diciembre de Í804 =Fc»ncísco 
F*m*üdez Amaya.=SlSócr<itarío. Licenciado Auto1 io Téilez.

J —821)9
TARRASA

D Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 
ciuoad y partido de Tarrasa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jos parientes más 
próximos, y especialmente á los hijos de Pablo Costa Cvpde- 
vila, sobre cuya muerte natural se instruyó sumario «n este 
Juzgado, que fué sobreseído libremente, para qu* en término 
de diez días, á contar desde la inserción drl pr sei t» en la 
Gaceta db Madrid, se presenten en este Juzgado á usar de 
su derecho respecto á a reclamación d« tas bie e» del expre
sado Pablo Costa depositados en virtud de dicho sumario; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se acordará la pro- 
vi tenci^ que corresponda, parándoles el perjuicio que haya 
lug*r <hd derecho.

Da lo en Tarrasa á 28 de Diciembre de 189i.=Ladislao 
Mariínez Troncoso.= De su orden, Antonia Ib ñ*z.

662—P

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de e»te día y en virtud de lo dispuesto por la Superioridad, 
ha acordado se cite á José Codoñé, vrcioo de B»rbe?á, y 
cu o pa»adero se ignora, para que los dí»« 28 29 y 30 de 
Enero próximo viniente, á las doce de la mañane, comparezca 
ante la lección segunda de la Audiencia provine al de Bar
celona á pre»*t*T declaración como testigo en el acto dal jdi- 
cio «>ral de dicha causa; bajo apercibimiento de que en oteo 
caso incurrirá en la responsabilidad que determina la ley da 
Enjuiciamiento criminal, parándole el perjuicio que haya lu
gar *n derecho.

Tarraga 29 de Diciembre de 1894.=Antonio Ib*ñ*z.
J—8210

TORROX

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta Villa 
5 y su partido.

Por virtud del presente se convoca á comparecer ánto 
j este Juzgado, dentro del término de quince dí&s, á los lndi- 
; viduos de la familia y personas que puedan dar razón Ó el 
' nombre y circunstancias d* un hombre de unos sesenta año* 

de edad, que el día 20 del actual ha sido e o contrado cadáver*
. á un metro 40 centímetros de distancia del río de Algarrobo#.
| de estatura regular, color moreno, pélo negro, que vestía’
: pantalón de telaá cuadrbs muy destrozado, una chaqueta en 

igual estado color ceniza claro, una blufea #e tela listada con 
varios remiendos, con uuaalóargata de e#i>artu en el pie de
recho y un zapato viejo en el izquierdo, que se le encontró 
Cfcu a de eu cadáver un saco pequeño qu* no contenía otra 
cosa más que una» hojas deweol, uná boléita de t*ia ÔB' yes *

’ ca y un sombrero viejo color marrón; con apercibimiento do 
' que rí no lo verifican lespararán lo* per juicios que hubiere

1UgD»do«n TwíPX'á 26deBjc?«mbred«  1894.=Ja»ftlnfMit» 
Por su mandado, Fernando de Sevilla» J—=8221

| VALENCIA DE DO’N JUAN

i D. Enrique Rodríguez Lacín, J7aez de primera instancia 
‘ del partida de Vataneia de Don Ju an.

Por el ureaente edictov que sr, insertará ín el Boletín vfy  
cial dc esta provincia y Gaobt^ db Mad«ii , se requiere á io# 

. qae se creen con derecho á la sucesión > trpr*g teción le- 
1 gal de los interesados fallecidos D. Antonio, Doña Faustino
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y D. Román González Garrido, vednos de Andanzas; D. Juan 
González Lozano, vecino de GuBeodos de V s Oteros y Doña 
Crieanta González Sandoval, vecina de Ledo, a»í como tom- 
b éo á D* ña Jacinta González Melón, vecina que fué de dicha 
Ciudad, qu« se halla ausente en ígoor«do paradero, y en el 
caso de que hubiese muerto á sus herederos, para que se per
sonen en los autos qus en este Jozgado pe - den sobre adjudi
cación de bienes de la capellanía titulada del Bendito Grieto, 
fundada en la parroquial de San Cristóbal d« «-sta villa por #1 
Presbítero D. Juan Fernández ¡Merino, al efecto de cumpli
mentar io »corlado en providencia de 21 de Septiembre ú lti
mo, ó sea para que dentro del plazo de treinta dí»s justifiquen 
haber efectuado la cujdmutación de rentas de dicha capella
nía; previ-r»éndole« que de no hacerlo se proceder* á efectuar 
la venta de heo^s suficientes al expresado objeto; b*i jo aper
cibimiento de que á no personarse en autos a» txp'esttdo ob
jeto dentro dei téroino de treinta días, contados leude la id - 
sermón de eate requerimiento en dichos p«ríódi«os oficialas, 
te  continuará el p ocedimiento sin su intervención; paas así 
lo tengo acordado en providencia de hoy á petición del señor 
Aboga o del Estado en la Audiencia d- Lfóuu

Dado »n Va»en«ia de Don Juan á 27 de Diciembre de 1894. 
Enrique Rodríguez Lacín.=El Escribano, Juan Luefño.

663—P
VALENCIA SERRANOS

D. Monserr&te García 0énch« , Juez d i instrucción del 
distrito de Serranos «le Valencia*

Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á un 
tal Hi ario, ebanista, cu y as demás circuBBtor»eiaB personales 
se ignoran, para que en el término de diez día» comparezca 
ante e» t« Juzgado á responder de lo» cargo» que le resultan 
en el gum&rio que instruyo sobre oeultadón de 20 b* mbas 
Orara!, hallada» en una excavación en t*sfc© término de Gode- 
11»; «n la inteligencia que de no comparecer le parará el per
juicio á que hn ya lugar en derecho.

Al propio tiemno mego a las Autoridades y encargo á los 
agenres de la policía judicial la captura de dicho sujeto, cuya 
detención incomunícala se decretó por auto d« 15 del actual, 
y su conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Valencia 24 de Diciembre de 1894. =M onserrate García 
González.=Por su mandado, José Pamblance.

J —8129

D. Monserrate García Sánchez, Juez de ins?Tucc?ón del 
distrito de Serranos da esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gómez, 
Cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran,.y 
que se «*nco»trab» de huéspe t en el piso s gando de la casa 
número 7 de 1» calle de R zafa de esta capital, para que en el 
término de nueve días se pmgente en este Juzgado á respon
der de lo» cargas que le resultan en el sumario que instruyo 
sobre tentativa de estafas.

En su virtud ruego y encargo á todas las Asutoridadeg 
civiles y militares y á los individuos de policía judicial, que 
procedan por todos los medios á la busca y captara de aquél, 
poniéndole, en su caso, á mi disposición, en as cárceles de 
San Gregorio.

Dado en Valencia á 21 de Diciembre de 1894,=Mon*errate 
García Sánchez.—Por mandado de S* S., Rafael Gómez.

J —8197

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manual García López, Juez de instrucción del distrito 
d é la  Audiencia de esta capital.

Por la presea te requisitoria se cita, llama y emp-aza- i  
Rosario Escudero Campos, domiciliada que ha sido en Sevi
lla, calle dal Buen Vi*,jn. dú u . 4, cuyas ei re uñetaurnas d® su 
per*onali tad se expresarán ai final, para que cu el térmi;. o 
de diez días se presente en la cárcel de este p artido por ha 
be se dictado contra la misma auto de prisión en la causa 
que en unión de oto© se la sigue sobre estof * de la» llamadas 
entierro; bajo »percib> miento que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que ha>a lagar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 

* de la expresada Rosario Eseud ?ro Campos, y en el cv*so de 
ser habí ?a la pongan á deposición, de este Juzgado en la 
Cárcel de partido.

Daaa en VaiUdoüd á 2 de Enero de 1895 =  Manuel Gar
cía López.= Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

Smas de la procesada.

Bosnio Escudero Campos, natural d* Morón, provincia 
de Sevilla, hija de Antonio y Juana, de cincuenta aíLg de 
edad, viuda, dedicada á las ocupaciones de su sexo, es a tara  
reg«tor, eoior trigueño, ojos pardos, pelo entrecano nariz y 
boca regulares. j _ i

Va LLADOLID—PLAZ A
D. E iuardo González Gómez, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza de esta capital.
H*go saber que en virtud de auto díctalo en eBto Juzga

do, ha sido decbrado en estado de quiebra vul u n ta ra  Don 
Bernardo Rey, á su instancia, lo que se snu-n-da al público 
para que nadie haga pagos ní entregas al quebrado, *ino al 
depositario D Gregorio Ferná dez De gado bajo Ja pena-de 
no quedar descargados de aquéllos, ni tampoco de las obliga- 
cu n «que  tengan peudien tes «*n favor <ie U misma; previ
niéndose á todas ias personas en curo poder existan p*rte 
nencias del quebrado n hagan manifestación de ellas por notas 
qua entregarán al Comisario, qu« lo es D. G a l a n o  Velío 
Mateo; apem biéodolrs que *e l*s tendrá por ocultadores de 
bien es y cóm plice en la quiebra, y, pr-r ú timo. se hace en^ 
tender que p* a la primera junta se fijará día y comunicará 
oportunamente en debida forma, con expresión de la hora y 
local d n d e  te« g que ceLbra^s*.

Dado en VaUadolid á 24 de Diciembre d* 1894 ==Eduarde 
González.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

666—P
VALLS

tidcP* Liesa Puyuelo, Juez de instruccién de este par-

Por la presente se cita, llsína v emplaza á Eudaldo Rodrí- 
gnez fiadla, de treinta y. íCuatre años de edad, natural de 
Abó, viste de menestral, lleva bigote color castaño claro, es 
patizambo, y segn¡» noticias g® aediea al juego, ignorándose 
las damas eircunstanci»B y aettíal p.radaro del ¿enconado  
5 ^  ’ fin de dentro del término de diez días, contados 
dmde la p u b licad o  de la presente en el Boletín o/icial de j 
esta j  r tu . xa y & ao* t. db Madrid; comparezca ante este 
Juzgado p a prestar declaración indagatoria en el samarlo I

que con otros se le instruye por hurto de un carro; apercibi
do que de no comparecer la parirá a' perjuicio que hubiere 
luga*" m  derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á to las las Autorida
des, tanto «iviles como militare» é individuos de policía ju
dicial, procedió á la busca, captura y conducción á este Juz
gado, cuso de ser habido, del referido Eud*ldo Rodríguez.

£kda tu  Valle a ,23 0c Diciembre de 1894.= Isidro Liesa. 
Por mandado de 8. 8«> Francisco de G. López.

J —8180
VERA

^"D, Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta
ciudad ? Sai partido*

Por la p u e n te  se’ cita, llama y emplaza al procesado 
D. Antoni López Campos, vecino de Lubrín, cuyas circuns
tancia* rtual paradero m  ignoran, para que dentro del té r
mino de di«z di»*, á conta «tos ie 1* tesrc ió n  de e»U requisi
toria m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin 
cía, se presente en la sala audiencia de este Juzgado para 
comparecer ante la Audiencia provincial de Almería á res
ponder de los cargo» que 1« resultan en causa robre allana
miento de morada; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á  que haya lugar.

Ai propio tiempo requiero y «ncargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieran conocimiento del par^de- 
ro del mismo, procedan á su captura y remisión á las ©árceles 
de esta ciudad."

Dada m  Vera á 29 de Diciembre de 1894 =  Emilio Sánchez 
Morales = P or su mandado, Juan López, J—8181

VILLANUEVA Y GELTRU
Por la presente, que se expide m  virtud de lo acordado 

por el Sr. Juez de primera instancia de esto partido en pro
videncia del <iía de hay, dictada «a escrito presentado por el 
Procurador D. José Ferrar y B*ltrán, en nombre de Diña 
Antonia Oiivella y Verges, viada Serra, deduciendo deman
da en juicio declarativo de mayor cuantía contra los señoras 
D Néstor Palacios y Gahrde y Doña Carolina Serra y Suá- 
rez, ausentos en ignorado aradero^ ge emplaza á estos ú lti
mos para que dentro del improrrogable término de nueve 
díag comparezcan en dichos autos, pergeñándose en forma; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Villas ueva y Geltrú 22 de Diciembre de 1894 =R&món 
Moros. 664—P

VILLARCAYO
D. Pc*dro María d© Gastre Fernández, Juez de instrucción 

de Vid&reayo y su partido.
Por la presente s© cita, llama y emplaza á Domingo Ruis 

y Rqiz, de San Roque de Río Miera ó Mierilla de San Roqu^, 
cuyas circunstancias personales y actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez oías »igui@nte» al en que la pre
sante aparezca inserta en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Jazg&do para notifíe&rle @1 auto de procesamiento 
y prisión dictado en la cnusa que se le sigue en unión de 
otro sobra robo y recibirle la correspondiente indagatoria; 
previniéndole'que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al oro pío tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades 
y «gantes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de d ch 2 sujeto, y de s<*r habido lo pongan á  mi disposición 
en la cárcel del partido.

D%da en Viliarca*© á 31 de Diciémbrs de 1894.=?edro 
Miaría-da Oaetro.=Pí>r su mandado, Mauricio-S. Miegimolle.

J —8211
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan
cia de Vitoria y su partido.

Por el presento edicto h*go saber que en este Juzgado, y 
Escribanía dei que refrenda, pe a den diligencias sobre aproba
ción de las operaciones de inv^atar^io, contaduría y adjudica
ción d© los bienes rebetosai fallecimiento de D. José María 
Arias y Vázquez, que tuvo lugar en esta ciudad á  las tres y 
media de la torda dal día 25 de Julio da 1893, dejando á su 
óbito doB hijos que procreo en su matrimonio con Doña Jose
fa GouzáUz y Rodríguez, llamados D. Juan José y D. Anto
nio Benjamín, anseot^B en Ultramar ambo®; y m bien ai se 
gundo como msnor edad se le ha nombrado defensor para re
presentarle en repetidas operaciones, en providencia de este 
día se ha acordado poner menciona tás operaciones de m ani
fiesto en la E»cri bacía del autorizante por término <Í8 ocho 
días, y ee hace suber por el presente edicto á  referidos ausen
tas D. Juan José y D. Antonio Benjamín expresada resolu
ción, á la v«z que transcurrí ios ios ocho días desd» la inser
ción del presente en el BoUti% oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de  Ma d r id  sin hacer manifestación alguna en contra á  
dicha* operaciones, s© aprobarán éstas después de oído a l Se
ñor Fiscal;

D*do en Vitoria á 31 de Diciembre de 1894.=Leopoldo J i
m é n e z ^  Por su mandado, ante mi, Pedro del Moral.
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Isla. dAiv, •. 
•tkrrit» . . ¡ 
ShímoXt.,  
Pérpiéán.. .

 

y-?í’i.a,,«,,
PiumiiO»,,

RETRASADOS — DÍA 6
París.. 7R7*2 6*0 NNE.. ñris*.. Cubierto.. *
St M thieu 766*8 8*8 NE., M a boto... Aeitad%
Isla d*Aix. . . 7««'**4 4*S M» , V .* ftê  rwnwrto.-., . Hc»da«. •
Biarntz   766*0 1*3 ESI.. R c Nieve Oleaje.
ClermonL .. 755*4 — 6*9 NO»., Id. fte. Cubierto.. .»
Pfrpiñán, Jfê 8 NO.. *  ̂ *
Sicie... . . . .  744*7 — !«! ti. .. Viento: Nufc'W Oleaje.
Niza.   H&‘r  — 1*7 ENBL Cm  Picada¿

ém ílrnw®®® i  Ifeléapíwafb®

4v»v nevó en Cuenca, Burgos, Avila,’Ségovia y Soria, y 
llovió en Valladolid, Ciudad R*al, Guádalajara, Orense, Pa- 
lencia, Badajoz, Coruña y Santander. »

Forma parte de este número de la  GACETA e l  pliego 
2 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS
 

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las r^efemaeiones de ©jesaplar^s k  G aceta que por . 

extravío ’ hayan dejado- da recibí? \m mimntúmBy m  haré» 
preeiaame'nta’dentoo dalos tres'dfa»í siguíe??te al d® lá- facha ■' 
del éjempiar- redamado en  Madrid, drocho días m  provin* 
das, un me» para los suscritores dd  extranjero y trm  masas 
parados d* Ultoamar; eitondléndos# que fam dto1 estos plmzcft 
se exigiré al pago d@ aadá u m  de. t e  ejemplares qua sa 
pidan.a l- «*-1

E SC A L A F Ó N  G E N E R A L  D E  L O S E M P L E A D O S D E  
Admuiutracifón civil, activos jr cesares, dcpmduete* dei 

Mwisteno dé la &obermáfát, pttmdiáu  dei articu^ ^»fr©spoH" 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Midúm oñ« 
©ial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G acb t , 
na Madrid, al predO/-da>Mfetetá#0i..ib ^am piar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Julián, Obispo y mártir.

. CIÉafanta i G o r a s ' - . 
en la iglesia de Hermanes de las Escuelas Cristianas.


